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INTRODUCCION. 

Hablar de los derechos humanos, es entrar al análisis o 

estudio de un tema tan basto como complejo, pero significa 

tivamente también como expresión de uno de los aspectos - 

que tanto política, como filosóficamente o jurídicamente - 

el hombre siempre tiene presente. En principio no es nece 

gario ser un letrado como para poder comprender o por lo - 

menos intuir qué son los derechos humanos; y si decimos lo 

anterior, es porque lleva implícito valores como los de li 

bertad, bien común, vida, propiedad,etc. 

Nos animó a escribir este breve ensayo acerca de los de 

rechos humanos, por un %lado derivado del ejercicio de la-

práctica profesional que desde un principio nos apasionó - 

en el cual México tiene una relevante importancia dentro - 

de la comunidad internacional por contar con una expresión 

jurídica tan significativa como lo es el Juicio de Amparo;y 

por otro lado analizar algunos documentos que han influido 

notoriamente en la propia comunidad de estados, como en la 

organización de las Naciones unidas, foro en el que indis-

cutiblemente se ventilan las mayores inquietudes y las más 

profundas preocupaciones del hombre en su propia individua 

lidad y como miembros de una comunidad político, social - 
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universal. 

Indiscutiblemente que el sistema de Naciones Unidas ha-

aportado elementos jurídicos,políticos para frenar la vio-

lación constante de los derechos humanos, que en algunos - 

países llega hasta a la abyección, hasta el punto de degra 

dar los valores más esenciales de la existencia humana. 

En cuanto a nuestro país creemos que existe un profundo 

respeto a estos derechos, a través de una sagrada institu-

ción jurídica que nació como resultado de los enormes su—

frimientos que se han tenido desde su nacimiento que como-

estado necesitó México. 

Por la profunda creencia que tenemos en estos valores - 

humanos a los que ya nos hemos referido al inicio do estas 

palabras, y por la permanente lucha que en el campo del de 

recho tenemos, con el objeto de que aquellos no tengan tan 

ta violación, hicimos algunas consideraciones en el presen 

te trabajo de estudio. 



CAPITULOI 

ORIGENES HISTORICOS DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

A.- CHINA E INDIA. 

B.- GRECIA. 
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CAPITULOI 

ORIGENES HISTORICOS DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

El problema del individuo, como sujeto del Derecho Inter 

nacional, está en íntima relación con nuestra concepción de 

la Racionalización del Estado y del Poder. Históricamente - 

la racionalización del Poder va ligada a la idea fundamen—

tal de la Democracia: el Hombre como Autofin, según expre—

sión de Hans Kelsen. El Derecho Internacional Público tien-

de igualmente a esta asimilación del Derecho y del Poder 

(estado de Derecho), a esta racionalización del Poder, a es 

te reconocimiento de la persona como fin supremo de la Re--

gla Jurídica. Se ha acusado al Derecho Internacional de den 

cuidar, salvo raras excepciones, al individuo, a la persona 

humana y de limitar su acción en su interés, en las relacio 

nes entre los Estados y no entre los individuos, siendo que 

el hombre debe ser el fin único y supremo de Todo Derecho - 

(hominis causa jus constitutum ese, decían los romanos). 

Las nuevas tendencias del Derecho Internacional concuer-

dan perfectamente con nuestra fórmula de Racionalización --

del Poder. Esta racionalización, que yn hemos observado en-

el Derecho Constitucional, es ignalmente característica del 

Derecho Internacional. La tendencia a In racionalización -- 
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del Poder es pues, una tendencia común a ambas ramas del - 

Derecho Público, cuya unidad expresa se halla como puede - 

advertirse en estrecha conexión con la concepción teleoló-

gica del individuo en el Derecho. 

Los postulados de las Naciones Unidas, de los Tratados-

de Berlín, de la Organización de Estados Americanos, de la 

Revolución francesa, como producto del Liberalismo reinan-

te y de la Teoría Estatutaria de la Escuela Francesa de 

los estatutos, no ha tenido en la práctica sino escasa apl 

cación, pues mientras esa racionalización paralela de que-

hablamos al principio entre el Derecho Internacional y el-

Constitucional no llegue a operarse no se habrá reconocido 

no se habrá elevado la dignidad de la persona humana, ni - 

se habrá dado con el epicentro en derredor del cual debe - 

girar el engranaje de las Instituciones Jurídicas. Es la - 

Revolución Francesa una de las precursoras de ese reconoci 

miento, la cual, impregnada un.poco de las teorías estatu-

tarias y de la Teoría reinante en esa Epoca del Derecho Na 

tural, proclamó la Declaración de los Derechos del Hombre-

y del Ciudadano, reconociendo la igualdad de los hombres - 

ante el Derecho, la libertad de autodeterminación fundada-

en la naturaleza misma de la persona humana y la fraterni-

dad de todos como procedentes de un tronco común. Claro - 
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está que esta declaración no fue tan solo una idea que na--

liera de la cabeza de un pueblo que aspiraba a la libertad, 

sino obra de los siglos que había venido a reproducir sus 

frutos en una nación ansiosa de su reconocimiento, y que es 

taba dispuesta a base de sangre, a conquistar sus princi---

pios en las esferas de la burguesía, según las palabras raí 

nantes en la época. Por esto decimos que no es obra excluni 

vade Francia el haber declarado las libertades del indivi-

duo, pero sí se lé debe el mérito de haber sido la primera-

que pretendió ponerlas en sus constituciones y llevarlas a-

la práctica a través del reconocimiento dentro del marco ju 

radico de sus instituciones y de pretender elevar la digni-

dad de la persona humana no con el otorgamiento de Derechos 

como se pretende decir ahora, sino de su reconocimiento ex-

preso, pues no se colocaron los juristas de la época dentro 

del supuesto del ser, sino dentro de el "deber ser" jurídi-

co. que reconoce a la persona humana no como causa final - 

del derecho, sino como causa eficiente del mismo. Es sobre-

esta base sobre la cual nos colocaremos en lo sucesivo para 

las subsecuentes consideraciones acerca de la evolución In-

ternacional de los derechos del hombro. 

Un estudio de la persona, aún cuando sea somero, se hace 

indispensable al adentrarnos en el toma roIativo a loa Doro 
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oboe del Hombre, pues es del todo necesario conocer el pun 

to de referencia, conocerlo en sus aspiraciones, en sus in 

clinaciones y en su naturaleza misma, para que podamos en- 

esta forma, concluir sobre lo que debe entenderse por Dore 

chos del Hombre y después referirnos a su evolución tante- 

en la Comunidad primitiva como a través del tiempo, en las 

diferentes comunidades y en la Comunidad Universal de Dore 

chos a que ha pretendido llegar la Humanidad. 

El concepto de la persona humana no fue conocido sino - 

hasta el derecho romano y esto a través de una figura del-

lenguaje, pues en el teatro romano se empozó a usar como - 

compuesta de dos palabras latinas per y sonare que signifi 

c6 hablar a través de, (1) debido a la máscara de que esta 

ban provistos los actores en el teatro y que servia para - 

significar personajes de otra época y dar mayor sonoridad-

a su lenguaje; fueron los filósofos quienes dieron consis-

tencia a la palabra y contenido; es decir, substanciaron - 

una frase vacía del teatro romano llegando a darle un con-

tenido substancial y decimos contenido substancial pues el 

contenido no significa necesariamente substancia en el len 

guaje de los filósofos. De ahi vino el concepto de la sube 

tanda, el ente, el accidente, el contenido y el supuesto, 

que fue el que vino a completar en especial la filosofin - 

1.Floris MargadantS. Guillermo,Derecho Romano,México,Edito-
rial Esfinge S.A.,7975,Sexta Edición,pAg.115. 
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de las escuelas con lo que "Supuesto Racional", nombre que-

se di6 a la persona humana o bien "la substancia individual 

de naturaleza racional". Todos estos modos de expresarse de 

los diferentes filósofos nos dan una idea de lo que los pon 

sadorés de la humanidad han investigado acerca de este com-

puesto de materia y espíritu, que hoy trata de perfeccionar 

se, es decir de alcanzar el fin para el que fue creado. Ena 

potencia viviente que existe en su interior le está dando - 

cada vez aguijonazos, que le hacen pensar en que el estado-

de barbarie en que muchas veces se ve envuelta la humanidad 

no es el estado perfecto del hombre, sino su convivencia pa 

cifica, fundada en el respeto al derecho ajeno; esa potencia 

que todavía no ha llegado a convertirse en acto para la rea 

lizaci6n de su perfección, le hace pensar en que él es el - 

constructor de su propio destino, el arquitecto de su feli-

cidad. Esta es la causa por la que ahora la Humanidad se 

agita y trata de encontrar la solución de sus problemas. 

Al tratar de descubrir en la historia humana los vesti-

gios de lo que en la actualidad son los Derechos del Hombre, 

nos encontramos con que no sólo no es posible hablar de ta-

les derechos como un conjunto de prerrogativas inviolables, 

de que gozaran los gobernados frente al poder, sino ni ni--

quiera de determinadas facultades o prerrogativas quo pudie 
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sen usar dentro de una esfera limitada y particular, fren-

te al poder público, que era el dueño y el señor de vidas-

y haciendas de todos aquellos que le eran subordinados. --

Aparecieron posteriormente los regímenes patriarcales, en-

los que la libertad del patriarca era absoluta, según nos-

dice Cicerón "vitae necisque potestas pater familiae eratl' 

el padre de familias tenía potestad de vida y de muerte so 

bre sus subordinados; pues era considerado el rey, el juez, 

el sacerdote y el jefe de las fuerzas armadas, en caso de-

guerra. Cualquier desobediencia al Jefe de la Tribu era --

sancionada con el destierro sin que contra este acto del - 

Patriarca hubiere algún recurso. La negación de los dere--

chos del hombre se ve más clara cuando observamos en la co 

munidad antigua, sancionada por el derecho del más fuerte, 

la esclavitud, esto no solamente en el orden de la liber--

tad, sino en todos los órdenes pues al esclavo no se le - 

consideraba como un ser humano caído en desgracia, sino co 

mo una cosa de la que podía disponer el dueño según sus ca 

prichos. en muchas ocasiones. 

Si volvemos la vista hacia los pueblos orientales nos - 

encontramos con que los derechos del hombre fueron descono 

ciclos o menospreciados por lo menos, pues nunca la persona 

humana lleg6 a gozar de algunos derechos, aunque fuera, al. 



10 

menos de hecho, o como tolerancia por parte del tirano, si-

no ni siquiera se atrevía a discutir en ciertos casos por - 

considerar que los mandatos del soberano eran absolutamente 

transmitidos por él a la comunidad, ya que se le considera-

ba como ungido por la divinidad y era creencia general que-

de ella recibía los mandatos que eran transmitidos al pue--

blo. En varios de esos pueblos, la máxima que estaba a la - 

orden del día era "obedecer y callar", más que todo por el-

temor a las sanciones por demás rigurosas, que eran impues-

tas al infractor de los mandatos del gobernante. 

Lo anterior deberá comprenderse más, si aclaramos que en 

los Pueblos orientales, en general, habla solamente un dere 

cho teocrático y el derecho y la religión se confundían y - 

el rey era, a la vez, el Sumo Sacerdote y Juez. Entre los - 

pueblos que acontecía tal situación tenemos a Egipto, Per--

sia o Asiria entre otros. En el pueblo hebreo, en especial, 

se les concedían ciertos derechos, pues se suponía que las-

normas eran producto de un pacto entre Dios y el pueblo y - 

que por lo mismo, las referidas normas eran inviolables, pe 

ro tales normas quedaban al arbitrio del gobernante, por lo 

que se refiere a su interpretación y reconocimiento, y en - 

tal sentido no puede hablarse de que en los pueblos orienta 

les existieran tales derechos. Segein Gettel, citado por Iq- 
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nacio Burgoa "La forma general del Estado en el mundo orion 

tal, fue la de una autocracia o monarquía despótica, tenion 

do por sanción de su autoridad la religión o la conquista.-

Los monarcas fueron venerados como dioses, tal es el caso - 

de Egipto, o considerados como agentes de los dioses, según 

ocurría en Persia y Asiria" (2) 

A.- CHINA E INDIA. 

Al hablar de los pueblos orientales debemos hacer una no 

table excepción, por lo que se refiere a las formas de go--

bierno y así tenemos que, el régimen político y social de - 

la India estaba por completo separado del régimen teocráti-

co o sacerdotal. El régimen político estaba consagrado al - 

bienestar temporal de la colectividad, tratando exclusiva--

mente de lo que se refiere a la defensa de los intereses de 

los gobernados y a su bienestar temporal; lo que es más, 

los pensadores hindúes nunca consideraron que la persona de 

saparecía frente al régimen político, sino por el contrario, 

consideraron a éste como un mero protector de sus súbditos, 

cuyo fin era el de ser el coordinador de las actividades do 

todos ellos. Por esa causa fue por lo que el pensamiento - 

hindú siempre se reveló democrático y liberal; el pensamien 

to relacionado con la colectividad era completamente rousso 

niano, si así puede llamarse, pues concebían al hombre vi- 

2.Buitgoa,Ignacio,EL Juicio de Ampaho,México,Editoltíal ronntia 
S.A.,1910,Dicimaquinta Edican,051. 39. 
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viendo en un principio, en estado de naturaleza y, debido- 

a la guerra de los unos contra los otros, sobrevino la ur- 

gencia de crear un instrumento de defensa para ellos mis- 

mos, para evitar las injusticias y abuso de la libertad, - 

las opresiones de los fuertes contra los débiles y a todo-

esto le denominaron Estado, sin conbiderarlo como una for-

ma de perfeccionamiento humano, sino solamente como una 

forma de protección mutua. Una vez que fue creado el Esta-

do vieron que no era suficiente para salvaguardarse y crea 

ron también la autoridad, que debía sor superior a las vo-

luntades y caprichos de los particulares y que debía ser - 

la encargada de equilibrar las conductas de los subordina-

dos;•la autoridad debería ser ejercida por el monarca, a 

quien no era licito obrar arbitrariamente, sino siempre su 

jeto a una norma preestablecida y en caso contrario, funda 

do en los principios de justicia y equidad, pues cuando hu 

biera duda debería consultar a las personas más conocedo-

ras de la materia. De todo lo antes dicho se despre.Ide que 

entre los hindúes ya existía la tendencia a salvaguardar - 

los derechos de la persona humana, a poner un freno al den 

potismo de los detentadores del poder, principalmente en - 

lo que se refiere al reconocimiento del derecho de libertad, 

como principio y fundamento, en cualquier régimen de dere- 
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cho, para el desarrollo de la personalidad. 

Cosa parecida- existía en China, en donde también se ha-

bía separado el gobierno temporal del gobierno de las con-

ciencias y en donde sólo se preocupaba el primero de los - 

asuntos temporales de sus gobernados, en tanto que el el^ 

mento sacerdotal se había encargado exclusivamente de los-

asuntos de su competencia y no debía tener ingerencia en-

los del orden político o civil. Los fil6sofos chinos, como 

Confucio y Lao-Tse proclamaron la igualdad entre los hom-

brea, y la democracia como la forma más perfecta de gobier 

no, propugnaron por el derecho del gobernado contra los 

mandatos arbitrarios del gobernante; esto parece darnos 

una idea de lo que más tarde debería ser un código de las-

garantías individuales entre los pueblos más civilizados - 

y que la filosofía reconociera como derechos naturales del 

hombre, y el derecho, como prerrogativas fundamentales del 

ciudadano. 

B.- GRECIA. 

No podemos adentrarnos en el estudio de los derechos hu 

manos en Roma, sin antes observar, aunque sea someramente-

la evolución de los citados derechos en Grecia, como ante-

cedente inmediato de la cultura romana, pues el pueblo ro-

mano fue el heredero inmediato de ese arsenal de cultura - 
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que nos legara la inmortal Hélade. 

Aunque Grecia fue cuna inmortal de arte y ciencia, no 

fue_sin embargo, su especialidad el Derecho. El individuo en 

Grecia no estaba protegido en su persona por el derecho ^fau-

no había alcanzado la madurez necesaria en esta rama de 1 

ciencia, pues la persona humana estaba limitada en su esfera 

jurídica a disfrutar de derechos civiles y políticos, actuun 

do directamente en la constitución y funcionamiento del Esta 

do y por otra parte, estaba protegida su situación en lo que 

se refiere a su actuación en relación con sus semejantes. 

En Esparta, en cambio, parece haber existido una mayor - 

desigualdad, pues la división de la población en clases nos - 

da una idea de que la persona humana sólo era considerada - 

como un instrumento ml servicio del Estado. Estaba dividido 

el conglomerado espartano en tres clases: los ilotas (sier—

vos), los periecos (trabajadores y comerciantes) y los aspar 

tanos propiamente dichos, que correspondían a la clase privi 

legiada de la sociedad; ante esta división parece imposible-

hablar de una igualdad ante el derecho. Por otra parte, era 

considerado el Estado como una estructura superhumana a la - 

cual el gobernado debía natural sumisión; el gobernado, como 

tal, no tenía ningún derecho frente al poder público, ni --

menos podemos hablar de un medio efectivo de hacerlo va-- 
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ler. 

En Atenas parece haberse empezado a desenvolver con más 

amplitud el derecho en relación con la persona humana, 

principalmente por las doctrinas de los filósofos; por lo- 

mismo, el ateniense gozaba de una libertad de hecho y pl)-- 

día expresar su criterio en relación con determinado asun- 

to en la asamblea pública y criticar en ciertos casos len- 

actos del gobernante pero sin poder oponerse legalmente a- 

sus actos arbitrarios. Por otra parte, había una especie - 

de garantía, que consistía en que todo acto público o toda 

ley debería estar de acuerdo con la costumbre jurídica. 

Los sofistas concibieron los derechos de la persona hu-

mana como elementos inseparables de ella, pero no en esta-

do organizado, sino en estado de naturaleza en el que na-

die está supeditado a nadie y, por lo mismo, la supresión-

del Estado debe ser el ideal de la humanidad. Sócrates 

coincidió en muchos aspectos con el pensamiento de los so-

fistas; sin embargo, proclamó que el hombre había nacido - 

en un plano de igualdad con sus semejantes, sostuvo el 

principio de la racionalidad de todos los actos humanen 

que, por tanto debía, en todo caso, obedecerse el imporati 

vo de la razón antes que las leyes positivas estataloo in-

justas e irracionales y oponerse la razón como factor onmi 
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-determinante frente a las arbitrariedades y despotismo» - 

del Estado; esto, claro, sin concebir al hombre en un esta-

do de naturaleza como los sofistas. 

Platón.- Este ilustre filósofo discrepa absolutamente de 

las ideas de su maestro, pues considera justificada la dorsi 

gualdad social y propugna por la sumisión de los mediocres-

a los mejores a quienes debe encomendarse la dirección del-

Estado. Los Gobernantes siempre se suponen personas capaci-

tadas intelectualmente y culturalmente, por lo que los go--

bernados les deben natural sumisión. En este género de doc-

trina, con esta solidificación del estado considerado como-

superestructura, no es posible concebir al individuo con li 

bertades, sino por el contrario, que a éste lo absorbía la-

actividad del Estado y, por lo mismo, sus derechos quedaban 

sojuzgados y menospreciados, y más decía Platón, debía "abo 

lirse la propiedad privada y la familia para asegurar la 

unidad orgánica del Estado". 

Aristóteles nunca propugnó porque esas libertades fueran 

derechos públicos oponibles al Estado coercitivamente, pues 

solamente trató de que tales libertades fueran ejercidas de 

hecho y que el Estado asumiera el papel de tolerancia fren-

te a los derechos individuales, por otra parte, existo el - 

problema de la igualdad a la que Aristóteles nunca di(' ear- 
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ta de naturalización, sino por el contrario, trató de justi 

ficar la desigualdad afirmando que la esclavitud era natural 

así como la desigualdad de clases, por lo qua nunca puedo - 

hablarse de una defensa de los Derechos Humanos en general. 

entre los filósofos griegos. 

C.- RAMA. 

Parece haber adelantado un poco más en lo que se refiere 

a los derechos humanos, pues si bien ea cierto que existían 

en Roma tres clases de individuos, por lo que se refiere a-

derechos,solamente estaba dividida la población en dos: la-

primera era la de los "cives romani", la segunda era la do-

los "carvi" y la tercera, era la de los "barbari". 

Los primeros no tenían una libertad fundada en el jus, - 

que se refiere a sus derechos fundamentales por tratarse de 

personas humanas, sino que el derecho romano tenía una ex--

presión muy sui generis para indicar este estado propio de-

los ciudadanos de Roma, que significaba que no estabansome-

tidos a ningún otro individuo en particular, es decir, esta 

expresión de liberi, significaba que podían comportarse por 

sí mismos, en contraposición a los esclavos que estaban SO-

metidos a sus amos y podían disponer,de ellos con absoluta-

libertad, ya fuese para venderlos o para sacrificarlos, /se-

gún sus caprichos. 
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Los segundos eran los siervos o esclavos sometidos a la 

voluntad de sus amos y sus caprichos más crueles en cier--

tas circunstancias; éstos, nacían esclavos o eran sometidos 

a esclavitud, principalmente entre los pueblos vencidos, - 

quienes eran sometidos por la fuerza y reducidos a provin-

cias del Imperio. 

Los terceros eran en principio considerados como enemi-

gos o como amigos y podían, inclusive, ser muertos o some-

tidos a esclavitud, especialmente cuando se encontraban los 

pueblos que no estaban sometidos a Roma; sin embargo, esta 

situación se vino suavizando cada vez, hasta que fue crea-

do el praetor peregrinos, que era quien conocía de los asun 

tos relacionados con los extranjeros. Este tribuno estaba-

sometido en un principio al derecho civil, pero poco a po-

co se le fue dando libertad para que aplicara el derecho - 

más justo y resolviera en los asuntos en que estuviesen - 

complicados un ciudadano romano y un extranjero, conforme-

a equidad. En esta forma nació esa maravillosa institución 

denominada con posterioridad: "Jus Gentium", derecho de 

gentes, que hasta la fecha se le da a los derechos de los-

hombres, en muchas ocasiones en que se trata de defender - 

los derechos de la persona humana. 

Por su parte Cicerón nos dice que hay una ley universal 
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que rige a todos los seres de la creación, que rige a todos 

los hombres que están colocados en un plano de igualdad, hu 

bla de normas naturales, que rigen la vida del hombre en so 

ciedad basadas en la Justicia y en la Equidad y, por lo mis 

mo, las leyes positivas son inferiores a esas leyes y cuando 

son contradictorias deben preVelecer estas últimas. De esto 

se concluye que el eminente pensador romano reconoció la - 

existencia de derechos del hombre, superiores a la legisla-

ción estatal, la cual carecía de validez cuando vulnerara 

los derechos fundados en la naturaleza de las. nersonas. 

También Ignacio Burgoa nos dice lo siguiente: "Para Cice 

rón, el derecho está fundado en la naturaleza del hombre y-

no sólo se encuentra en la scripta lex, sino en la nata lex. 

De ahí que todo ordenamiento jurídico que vulnerara esa --

"Ley Natural", afectando los derechos,que conforme a ella - 

tiene toda persona, sería a todas lucen injusto, de lo que-

concluye el célebre orador romano: "Si todo lo que ha sido-

intruído en virtud de una decisión de los pueblos, de un de 

creto de los príncipes y de una sentencia de los jueces, 

fuese el derecho, en tal caso el robo, el divorcio, los ten 

tamentos falsos, con tal de que estén firmados, serian dere 

cho, desde el momento en que había nido admitido por 01 con 

sentimiento y decisión de la multitud". (3 ) 

3.8unma,Innacío,ob.cit..pág.45 



D. INGLATERRA. 

Esta Isla, separada del continente por un brazo de mar - 

estuvo habitada por los bretones, que fueron pueblos coma.° 

temente celosos de su libertad y por causa de ésta tenían - 

frecuentes pugnas con los dominadores, que lo eran en egos-

tiempos los romanos, que habían conquistado casi la totali-

dad. del mundo conocido a la fecha. 

Los bretones habían tenido aquel concepto de la libertad 

que-llama Jacques Maritain "Movimiento Horizontal de la vi-

da de las sociedades". (4 ) Por otra parte,es evidente que-

el origen de ese movimiento de progresión con las aspiracio 

nes naturales de la persona humana hacia su libertad de ex-

pansión, hacia una emancipación política y social que la li 

bere cada vez niás de las compulsiones de la naturaleza mate 

rial. Este movimiento tenía por objeto, la realización de - 

lawaspiraciones del hombre de ser tratado como persona hu-

mana con todos los atributos que a ella le corresponden co-

mo un todo compuesto de materia y espíritu. Seguramente de- 

estos pueblos se había concebido la naturaleza misma 

recho, la justicia y el honor mediante el desarrollo 

amistad cívica. 

A este respecto Jacques Maritain nos dice: 

y el Derecho al imponer su ley al hombre como 

del de 

de la- 

"La Justicia-

agente moral- 

e.Makítaín,Jacquee,Loe Dekeehoe del Hombhe,en loe Dekeehoe 
del Hombhe,Fondo de Cultuka Economíca,MIzíco-Buenoe 

Aíite4,2 1949,pdg. 11. 
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y al dirigirse a la razón y al libre albedrío, conciernen-

como tales a la personalidad y transforman en una relación 

entre dos todos-el todo de la persona individual y el todo 

social- todo lo que de otro modo no seria sino una pura nu 

bordinación de la parte al todo; y el amor, al asumir vo—

luntariamente lo que sería constreftimiento, lo transfigura 

en libertad y en libre dación... 

Si la estructura de la sociedad surge ante todo de la in 

justicia, el dinamismo vital y la fuerza creadora interna-

de la sociedad surgen de la amistad cívica. La amistad 

crea consentimiento de las voluntades, exigido por la natu 

raleza, pero libremente cumplido, que se encuentra en ori-

gen de la comunidad social. La amistad es causa propia de-

la paz civil. Es la fuerza animadora de la sociedadzbien - 

lo sabia Aristóteles que distinguía dos especies do cumuni 

dad según los tipos de amistad. La justicia y el derecho 

no bastan; son condiciones prerequeridas, indispensables.-

La sociedad no puede vivir sin la perpetua dación y el per 

petuo acrecimiento que provienen de las personas, sin la - 

fuente de generosidad, escondida en lo más profundo de la-

vida y de la libertad de las personas, que el amor hace 

brotar." ( 5) 

Muy claramente se deja ver en este principio del pueblo 

5.Mahitain,Jacque.mb.eit.,p4q. 23. 
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Británico una concepción de la libertad de la justicia y - 

del honor que fueron las bases sobre las que ha descansado-

todo el sistema jurídico de Inglaterra, que trajo como con-

secuencia la institución del Habeas Corpus, como medio caer 

citivo, oponible al poder público. 

El régimen jurídico inglés fue desenvolviéndose poco a - 

poco desde los principios del pueblo sajón debido a su ca--

rácter y temperamento siempre amante de la libertad. Este - 

orden jurídico fue el fruto de varios anos de gestión so---

cial como consecuencia de la convivencia inglesa y basado - 

en el espíritu mismo del pueblo, que a la larga dió como - 

consecuencia la constitución inglesa que naturalmente no - 

fue una obra de un acto legislativo sino de la costumbre, - 

de la práctica constante de la libertad, de los derechos 

históricos y de los intentos de defensa de las garantías y-

de derechos fundamentales de la persona humana. 

Entre las fuentes primordiales del derecho se encuentran 

la costumbre y la jurisprudencia; en la creación de la Cone 

titución Inglesa, es la espontaneidad, la idiosincracia del 

pueblo y la práctica de los tribunales, así como una serie 

de cuerpos legislativos aislados, los que vinieron a formar 

todo un sistema jurídico propio, al grado de que beata la - 

fecha se conservan la mayor parte de sus institucionfln como 



23 

se llevaban a la práctica en tiempo del Rey Juan sin Tierra. 

El amparista mexicano Ignacio Burgoa en su Juicio de Am-

paro nos da una idea muy clara y precisa de la protección -• 

de los derechos del hombre en la Gran Bretaña en su amano--

cer jurídico; al decir que "La consagración y protección ju 

radica en Inglaterra no aparecieron en forma súbita y repon 

tina, como producto de un estudio teórico previo, con efec-

to de un proceso de imitación, sino que a través de varios-

hechos históricos se fueron gestando y reafirmando". (6) 

Naturalmente que Inglaterra no estaba a salvo de las con 

tumbres de los reyes de la Edad Media en que todos ellos se 

constituían en señores de horca y cuchillo para con sus súb 

ditos, sino que esta evolución se debió al esfuerzo del pue 

blo, pues también existía en este país la venganza privada, 

pero el rey fue imponiendo limitaciones a esa práctica, que 

se fueron extendiendo no solamente porque el rey estuviese-

presente sino a las cosas reales, a los caminos y a las ciu 

dades, interviniendo después en ello los Tribunales creados 

por el mismo rey, que recibía el nombre de curia regis, en-

que en un principio se concretaban a observar para que to- 

das las causas se hicieran de acuerdo con las costumbres - 

que posteriormente, indicaban la forma en que se debla pro- 

ceder, y por último, tomaron cartas de este asunto hacifindo 

6.8uxqoa,Ignacio,ob.cit.,051. 63. 
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se valer su autoridad. 

Ciertamente en un principio no era solamente la curia re 

gis, la única que existía sino otra infinidad de tribunales 

extendidos por todo el territorio de la Gran Bretaña puro,-

éstos se fueron sometiendo cada vez a la autoridad central, 

la cual siempre respeté sus costumbres; en esta forma se ex 

tendió en toda Inglaterra lo que después se llamó Common 

Law (Derecho Común), que era un derecho consuetudinario, en 

riquecido y complementado con las resoluciones de los tribu 

nales y por la Corte del Rey viniendo posteriormente a cona 

tituirse en derecho obligatorio, aplicable a los casos simá 

lares. 

Precisamente esa intromisión del Rey en perjuicio de la-

persona y para imponer en muchas ocasiones su voluntad, or-

denando de motu propio el encarcelamiento y, por lo mismo - 

denegando y estropeando los derechos fundamentales de la 

persona humana, dieron como consecuencia la reafirmación de 

esas mismas libertades, plasmadas ya en un estatuto jurídi-

co en un cuerpo legislativo perfectamente constituido y lla 

mado a ser el fundamento de instituciones jurídicas ingle--

sas, que fue la Carta Magna, firmada por el Rey Juan sin 

Tierra a principios del siglo XIII, que fue la consecuencia 

lógica de todas las "cartas" o documentos públicos firmados 
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por el rey en que se hacía constar que reconocía los dere-

chos fundamentales del individuo. Emilio Rebasa en su obra 

El Juicio Constitucional nos dice: "En los setenta y nueve 

artículos de la Carta Magna hay una abundante enumeración-

de garantías prometidas a la iglesia, a los barones, a Los 

hombres y a la comunidad cuyas fórmulas se han transmutado 

en las libertades modernas; pero de las cuales algunas só-

lo han modificado las palabras y viven en los, principios - 

de las constituciones actuales". ( 7 ) Efectivamente, en el 

artículo 49 de la Carta Magna se encuentran los anteceden- 

tes de los artículos 14 y 16ede nuestra Constitución 	ac-

tual. 

En este precepto de la Constitución Inglesa se dejan - 

ver claramente los tres precedentes establecidos también - 

en la nuestra, es decir: legalidad, derecho de audiencia y 

legalidad del tribunal, pues el hecho de que ningún hombre 

pudiera ser privado de su libertad o de sus propiedades, si 

no mediante el juicio de sus pares y por las leyes de la - 

tierra, significa que se tenia que aplicar el derecho con-

suetudinario ya establecido cuya naturaleza jurídica era - 

precisamente la protección de 1, libertad, de las propieda 

des de la persona; pero no solamente se había establecido-

eso sino que se requería que fuesen precisamente sun pares 

7.Rabaoa,Emilio,E1 Juicio ConetítucionaL,!•léxico,LanenZa 
de /a Vda. de Ch. 8ounet,1919 citado en Buttgoa 
cit.,0q. 64. 
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quienes los juzgaran, lo que nos da idea de un tribunal pre 

establecido, que le daba•oportunidad de exponer sus razonas, 

consagrando en esta forma el derecho de audiencia y la Iogi 

timidad del tribunal, quien debía encargarse del proceso, - 

precisamente los pares del interesado, es decir órganos ju-

risdiccionales instalados con anterioridad al hecho que so-

debía juzgar. 

En el año de 1619 lo que hasta la fecha sólo había sido-

un procedimiento para someter a la legítima autoridad al - 

examen de las órdenes de aprehensión, fue elevada a la cata 

gorja del rey, quedando consagrado en esa forma el famoso - 

"writ of habeas corpus", que desde entonces se convirtió en 

el medio más efectivo, oponible a la autoridad coercitiva--

mente para hacer valer los derechos fundamentales de la per 

sona humana; inclusive este procedimiento contenía una aspe 

cíe de informe justificado, muy parecido a lo que actualmen 

te se le da ese nombre en nuestra legislación y que ellos - 

(los ingleses) denominaban "return", imponiendo severas san 

ciones a la autoridad que rendía dicho informe con falsedad. 

"La Ley del Habeas Corpus contenía diversas prevenciones 

que estatuían sanciones severas para las autoridades apre--

hensoras que rindiesen informes falsos sobre el aprehendido 

o no acatacen los mandamientos judiciales de present,w16n 
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de la persona• que hubiese sido capturada. Tales sancionan - 

alcanzaban hasta los carceleros, jefes de cárcel, guardián-

de la persona y cualquier otro individuo en cuya custodia - 

se hayase el preso, incurriendo por primera vez en una mul-

ta de cien libras quedando por esta razón incapaces de ejer 

cer dicho empleo, teniendo el preso o la parte agraviada, - 

sus albaceas o sus fideicomisarios ab-intestato, derecho - 

para cobrar del culpable o de sus albaceas y fideicomisa---

rios ab-intestato el valor de las multas por cualquier ac—

ción de deuda, demanda, billete, queja o acusación, ante 

cualquiera de los tribunales del Rey en Westmínster..." (S) 

Esa tutela establecida por el derecho constitucional in-

glés para las garantías fundamentales de la persona humana, 

parece haber sido exclusivamente el medio que existía en - 

principio, por el cual los particulares se podían oponer - 

coercitivamente al poder público en el juicio constitucio-- 

nal como lo llama Don Emilio Rabasa (9 ), que se caracteri- 

zaba por el hecho de un tribunal, siguiendo procedimientos- 

meramente jurídicos sobre el derecho privado de un querellan 

te podía aplicar las leyes constitucionales e impedir o sus 

pender la ejecución de un mantenimiento de los funcionarios 

públicos o de sus agentes y se debió a la labor desarrolla- 

da por los jueces probos, desinteresados y patriotas, que - 

8.13uAgoa,Ignacio,ob.cit.,014.66. 
9.E1 Juicio Conetitucionat,ob.cit.,011.42. 
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pudiera ejercerse la supremacía constitucional poi: vía de - 

excepción.: 

E.- DECLARACION DE DERECHOS DEL HOMBRE Y DEL CIUDADANO -
DE LA REVOLUCION FRANCESA. 

Muy diferente origen tuvieron los derechos del hombre y-

del ciudadano en Francia que en Inglaterra, en la primera,-

como ya vimos, nacieron de la costumbre jurídica implantada 

oor la costumbre y por la práctica de los tribunales, en - 

tanto que en Francia según veremos, su origen se encuentra-

en las teorías filosóficas del Jusnaturalismo, de los Enci-

clopedistas, del Contrato Social de Rousoeau, en la ansia - 

de libertad que despertó la opresión de la monarquía intole 

rable, corrompida y degenerada y en las constituciones de - 

las colonias norteamericanas, que en ese tiempo se empeza--

ban a formar. 

Si bien es cierto que en la Declaración Ce los Derechos-

del Hombre y del Ciudadano de la revolución francesa no en-

contramos un medio preciso y exacto de oposición al poder - 

público, sin embargo, debemos reconocer a Francia la gloria 

de haber sido la primera nación que juntó todos los dere—

chos del hombre en un cuerpo jurídico-político interesado 

en la ley suprema de la nación, por esta causa, aunque para 

nuestro propósito de la protección de los derechos de) hom- 
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bre no encontramos solución adecuada en ella, sin embargo, 

no la podemos pasar inadvertida y nrs proponemos hacer un 

somero análisis de la misma. 

Una de las corrientes principales que despertó en Fran-

cia la doctrina de los derechos del hombre fue el Junnatu-

ralismo, de los filósofos de la época, que ya había conce-

bido a la persona humana como un ente capaz e inteligente, 

que en su propia naturaleza por el sólo hecho de ser hom—

bre, era poseedor de los derechos inalienables, o sea de - 

derechos que le corresponden por su propia naturaleza com-

puesta de materia y espíritu, y por lo mismo trataban de - 

oponerlos al poder público, despótico que sólo concebía al 

hombre como un esclavo del Estado y como un contribuyente-

más para los gastos del Estado. Por estas causas aparecie-

ron en Francia muchas corrientes, que dieron oportunidad a 

los pensadores exponer sus puntos de vista en relación con 

la calamidad reinante en la época. 

Así pues, aparecieron los fisiócratas que entre otras - 

cosas, propugnaban por un abstencionismo completo del Esta 

do en las relaciones individuales y que éste debía conver 

tirse en un vigilante solamente de los actos particulares. 

Posteriormente aparecieron los Enciclopedistas, princi-

palmente Diderot y D"Alambert, propugnando definitivamente 
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por una consagración de los derechos del hombre, por su re 

conocimiento como fundamentales en todo individuo de la es 

pecie humana, que sirviesen a la vez de frenos y contrape- 

sos de los desmanes de la monarquía intolerante de Francia. 

Sin embargo, parece que quien más influyó para la consa 

graci6n de los derechos del hombre en Francia, fue Juan Ja 

cobo Rousseau con su famosa teoría del Contrato Social. Se 

gún este ilustre pensador, en un principio no existían li- 

mitaciones de ninguna forma; el hombre vivía en un estado- 

de naturaleza en el que no obraba su razón, sino sus sentí 

mientos de piedad; pero esta felicidad no pudo durar mucho 

tiempo. pues el progreso que se iba desarrollando entre - 

los hombres iba recortando así mismo su libertad y por es-

ta causa crearon la sociedad civil autolimitándose sus de-

rechos fundamentales por cederlos a la autoridad suprema,-

que fue depositada en un poder pero conservando un titular 

de dichos derechos a la comunidad así como de la autoridad. 

Todos estos conceptos están plasmados en los artículos-

39, 40 y 41 de nuestra Carta Magna en los siguientes térmi 

nos: 

Artículo 39.-"La Soberanía nacional reside esencial y - 

originariamente en el pueblo. Todo poder público dimana del 

pueblo y se instituye para beneficio de éste. El puohlo - 
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tiene en todo tiempo, el inalienable derecho de alterar o - 

modificar la forma de su gobierno." 

Articulo 40.- "Es voluntad del pueblo mexicano conntl---

tuirse en una república representativa, democrática, fede—

ral, compuesta de Estados libres y :soberanos en todo lo con 

cerniente a su régimen interior; pero unidos en una federa-

ción establecida según los principios de esta ley fundamen-

tal." 

Articulo 41.- "El pueblo ejerce su soberanía por medio - 

de los poderes de la unión, en los casos de la competencia-

de estos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus re 

gímenes interiores, en los términos respectivamente estable 

cidos por la presente constitución federal y las particula-

res de los Estados las que en ningún caso podrán contrave--

nir las estipulaciones del Pacto Federal." 

Sin embargo, Rousseau, aún impregnado de la teoría del - 

Jusnaturalismo y queriendo a la vez establecer el Estado co 

mo un Contrato Social incurrió en una contradicción pues di 

cho pensador expresaba que el poder estaba formado por la - 

"Voluntad General", que era omnímoda y por otra parte afir-

maba que existían los derechos inalienables de la pernona - 

humana, que eran recuperados cuando el individuo formaba - 

parte de la misma sociedad y se sometía a la "volunthd gene 
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ral". 

Los derechos del hombre que en Inglaterra fueron proyec 

to de los impulsos de la idiosincracia del pueblo, en Fan 

cia lo fueron de elaboraciones doctrinarias, corrientes 

teóricas a cuyo desarrollo contribuyó la precaria situn---

ción politica de Francia. 

En virtud de la presión ejercida, por el gobierno, el - 

pueblo rompió los moldes establecidos secularmente en Fran 

cia y después de los sangrientos sucesos de la Revolución, 

con fundamento en las corrientes doctrinarias de la época-

surge en el ario de 1789 la famosa "Declaración de los Dere 

chos del Hombre y del Ciudadano", que fue un documento de-' 

suma importancia para el desarrollo y acrecentamiento de - 

los derechos del hombre, así como para su implantación en-

los códigos fundamentales de los Estados que empezaron a - 

nacer a la vida politica independiente, especialmente la - 

América Latina a comienzo del siglo XIX. 

Sin embargo, los pensadores franceses que concibieron - 

y desarrollaron la idea de los derechos del hombre no pen-

saron en un medio de defensa para los mismos que fuese ca-

paz de oponerse coercitivamente al poder publico, sino que 

consideraron que la simple declaración de tales derechos - 

era suficiente para que el hombre pudiese disfrutar de los 
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mismos, haciendo la declaración de que las autoridades esta 

tales debían respeto y sumisión a las normas que habían si-

do producto de la Revolución Francesa y cuando de dichas 

normas se vieron contravenidas por el poder público no fue-

posible ni prevenirlas ni remediarlas resultando con esto - 

la triste experiencia de la Francia de los siglos XVIII y - 

XIX. 

F.- TRATADOS DE BERLIN DE 1878. 

Alemania con España, Brasil, Suecia y Noruega. 

En 1878 se reunieron en Berlín el Embajador de España y-

el representante del Imperio Alemán, con el fin de formular 

un tratado de extradición para los reos de delitos del or-

den común, muy semejante a los Tratados celebrados unos 

c-antos meses antes de ese mismo año con Suecia, Noruega y-

Brasil, sobre la misma materia. 

Muy importante para nuestro propósito resulta un estu-

dio aunque sea muy somero, sobre estos famosos tratados de-

Berlín de 1878, pues con ellos se expresan con claridad y - 

precisión muchas de las garantías individuales o derechos -

del hombre. 

Es muy cierto que estos tratados no hablan en ninguno - 

de sus capítulos o artículos del tema que non ocupa, en de- 

cir de los Derechos del Hombre; sin embargo, también en 
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cierto, que hablan de leyes expedidas con anterioridad al - 

delito de que se trata, los tribunales previamente estable-

cidos, de que el reo no será juzgado sino por el delito, 

causa de la extradición, de derecho a audiencia, del dure--

cho de defensa es decir, derecho de sor oído antes de ser - 

condenado, en fin de varios otros derechos congénitos e ina 

lienables de la persona humana a grado tal que más tarde és 

tos y otros muchos, serían glosados en un solo cuerpo jurí-

dico, con fines universales por la Organización de los Esta 

dos Americanos y por las Naciones Unidas en 1948, para lle-

varlos al ámbito internacional y con el fin de colocar en - 

su sital a la persona humana, burlada y encarcelada por la-

injusticia personificada en la tiranía, durante varios si--

glos. 

Sin embargo, ninguna de las consideraciones anteriores - 

podría establecerse como una inclinación clara hacia la pro 

tección de los derechos de la persona humana; como el ar—

tículo 6o. de los referidos tratados, en el que las altas - 

partes se comprometen a que las disposiciones de dichos tra 

Lados no podrán ser aplicados a los reos de delitos políti-

cos ni los citados reos podrán ser extraditados o juzgados-

por dichos delitos, sino de conformidad con lo citado por - 

el articulo 6o. que a la letra dice: 
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Artículo 60.-" No son aplicables las disposiciones de en 

te tratado a los que hayan cometido algún crimen o delito - 

político. La persona entregada por alguno de los crímeneo o 

delitos enumerados en los artículos primero y segundo no po 

drá, por consiguiente, de ningún modo ser encausada ni cas-

tigada en el país al cual se concede su entrega por un cri-

men o delito que no se haya previsto por el presente trata-

do a menos que después de haber sido castigada o definitiva 

mente absuelta del crimen o delito que motivó la extradición, 

permaneciese en el país durante tres meses o ausentándose - 

regrese a él." 

No se pretende afirmar con esto quo el derecho de asilo-

sea de los derechos congénitos a la persona humana solamen-

te queremos decir que tal prohibición salvaguarda varios 

otros que sí son fundamentales y que serían violados aprove 

chando la extradición. 

En otros de los artículos se, deja ver el humanismo que - 

animó a los dos plenipotenciarios firmantes de los famosos-

tratados de Berlín, así como el buen deseo de sus respecti-

vos gobiernos, a cuyo nombre firmaban de salvaguardar los - 

derechos de la persona humana y de intervenir en su protec-

ción siempre que la reclamación o demanda de extradición no 

se apegase a los tórminos de la ley. Ant, en el arttculo 7o. 
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se dice que no se concederá la extradición cuando hubiese -

prescrito el delito o la pena; en el artículo 80. se dice - 

que sólo se concederá la extradición para los reos libera--

dos de delitos comunes cuando haya de por medio sentencia 

condenatoria y por cualquier diligencia o mandato judicial-

se indique la naturaleza y gravedad de la falta; así como - 

la disposición penal que deberá ser aplicada. En fin, en ca 

da frase o articulo se indica un amplio sentido de la res--

ponsabilidad y un profundo conocimiento de la persona huma-

na así como la mejor intención de proteger al reo contra la 

arbitrar dad y la injusticia. 

En esos tratados, por último, se reconoce la capacidad - 

del país en cuyo territorio se encuentra el reo, para juz--

gar sobre la legalidad y causa de la solicitud de extradi—

ción, así con una gran protección legal para los nacionales 

de dichos paises, a quienes no podrá extraditar el Estado - 

de quien no son nacionales. Así mismo, se proclama la santi 

dad de la cosa juzgada. 

Estos acuerdos internacionales, indudablemente se apegan 

en estricta justicia a las reglas más adelantadas del dere-

cho internacional moderno en el cual uc reconocen y elevan-

a la dignidad de derechos, todas las facultades inaliena---

bles de la persona humana, por lo que a nuestro parecer pa- 
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ra la época, era un gran adelanto en el orden de las garan 

tías individuales, como parte consustancial de los dero---

chos humanos. 

G.- TRATADO DE VERSALLES. 

Una de las calamidades más grandes que se han cernido - 

sobre la humanidad ha sido la guerra y, sobre todo las con 

flagraciones mundiales en la que mueren los inocentes ante 

el empuje incontenible del vencedor, como hemos visto en 

las dos últimas devastaciones mundiales de 1914 la primera, 

y de 1939 la segunda, en las cuales se han visto siempre - 

las injusticias del vencedor para con el vencido, el impe-

rio del derecho del más fuerte y sobre todo, lo que podría 

mos llamar la deshumanización completa de quien logra so--

juzgar al más débil, al desconocer los principios del dere 

cho de gentes, aún los más elementales como el de las 9a--

rantías individuales, para tratar de saciar su sed de ven-

ganza. 

Estas consideraciones anteriores, sin duda, hicieron re 

capacitar a los Aliados que intervinieron en la primera 

conflagración integrada por las potencias del Eje durante- 

1914 a 1919, que di6 como consecuencia la creación de la - 

Sociedad de las Naciones y en cuya carta constitutiva se - 

habla de "crear y mantener condicionen equitativan y burro- 
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nitari.as para hombvs y mujeres y niños".en sus propios te 

rritorios y en todos aquellos en donde se extienden sus 

relaciones de cualquier índole que estas sean. Así mismo - 

se habla de la obligación que contraen los Estados por me-

dio del famoso tratado de Versalles, en que se compromoten 

a asegurar a la población indígena de los territorios pues 

tos bajo su administración, un tratamiento justo y así ob-

tener su libertad. 

Lo que resulta extraño es que en el documento destinado 

a la creación de la Sociedad de las Naciones, firmado en 

el Palacio de Versalles el 28 de junio de 1919, no se ha-- 

ble en ninguna de sus partes de garantías individuales o - 

derechos del hombre, principalmente cuando contribuyó para 

su formación Francia, que había sido el paladín de estos - 

conceptos jurídicos de la persona humana, haciendo una de-

claración con efectos Universales los Estados Unidos de - 

América y la misma Alemania que en les tratados de Berlín-

de 1878 se había mostrado tan interesada en la protección-

humanitaria para aquellos que eran extraditados por causa-

de algún delito del orden común. 

Sin embargo además de lo ya expresado anteriormente, 

existen en el artículo 23 del Pacto varias expresiones que 

manifiestan la tendencia hacia la protección de las qaran- 
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tías individuales o derechos del hombre, en las que se ha-

bla de los derechos sociales, manteniendo un clima do tra-

bajo en condiciones equitativas y humanitarias, para hom—

bres, mujeres y niños; se habla, asimismo de mantener, ur. - 

trato justo para la población indígena de los territorios-

puestos bajo administración fiduciaria, se habla igualmente, 

de llevar a cabo los acuerdos relativos a la trata de muje 

res y niños así como de proteger a la humanidad contra to-

da clase de enervantes y drogas nocivas. En el inciso C) - 

del artículo 23 se encarga la Liga de controlar el comer—

cio de armas y municiones con aquellos paises que así Le - 

requiera el interés general; por otra parte se habla de - 

"Asegurar y garantizar el mantenimiento de la libertad de-

tráfico y del tránsito, así como de un trato equitativo - 

del comercio de todos los miembros de la Liga, con el agro 

gado de que se adoptarán consideraciones especiales para - 

las necesidades particulares de las regiones debastadas du 

rante la guerra de 1914-1918; por áltimo, se habla de ado2 

tar medidas encaminadas a proteger a la humanidad contra - 

las enfermedades, usando los medios más apropiados de pre- 

vención y combate". 

Por lo expuesto anteriormente se concluye que los !core 

sentantes de los treinta y dos paises signatorios del Tra- 
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tado de Versalles, tuvieron muy en cuenta el concepto funda 

mental de la persona humana y aunque no hablaron expresatnen 

te de derechos del hombre, sin embargo, les dedicaron un ar 

tículo en el Código Internacional, en el que se expresa, de 

un modo concreto pero claro, las garantías individuales del 

individuo. 

H.- DECLARACION AMERICANA DE DERECHOS Y DEBERES DEL HOM-
BRE. 

Todo hombre que vive dentro de la sociedad, que forma --

parte del conglomerado social denominado Estado, tiene dos-

cuestiones a la vista para resolver constantemente; la pri-

mera, es la de saber el medio más adecuado que deberá utili 

zar 7 	alcanzar su propia perfecci6n, ya que el hombre es 

un ente susceptible de perfeccionarse; por otra parte, se - 

hace la pregunta de los deberes que tiene para la sociedad-

en que vive, en relación con sus semejantes que lo rodean.-

Claro que en muchas ocasiones estas dos preguntas no las re 

suelve sino al actuar, conciente y pacíficamente en los ca-

sos en que se le plantean en la misma forma, o violentamen-

te cuando se opone al opresor, considerándose víctima de los 

abusos del poderoso. 

Aunque la respuesta anteriormente expresada parece ser - 

aceptable, sin embargo, para el jurista la respuesta es to-

davía más profunda y objeto de estudio en las diferentes 
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ramas de las ciencias. Así, por ejemplo la filosofía habrá 

de buscar la solución de los problemas anteriormente pre--

sentados internándose en el campo de la ontología y estu—

diando los atributos fundamentales del (ter, considerándolo 

primero como ser en sí y después formando parte de una so-

ciedad o comunidad, considerando la esencia de la persona-

humana, su naturaleza, su forma y su dignidad por el simple 

hecho de ser hombre, considerado como una substancia indi-

vidual de naturaleza racional o como un supuesto en cuanto 

que tiene los atributos del actuar y existir y nacional en 

cuanto que dispone libremente de sus actos, es decir segón 

expresión de Kant se puede considerar como autofin. 

En la sociología tendrá que buscar la concepción del fe 

nómeno en que el hombre se desenvuelve, de conformidad con 

su actuación dentro del conglomerado o comunidad humanos.-

La historia viene a enseñarle los diferentes sistemas jura 

dicos que han regido en las diferentes 6pocas y en los di-

versos pueblos, los fenómenos que se producen cuando la 

persona humana se convierte en víctima de la opresión y - 

las reacciones naturales que se provocan al producirse di-

cha opresión, reclamando el reconocimiento y el respeto de 
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sus derechos. Pero en donde más tiene que adentrarse el ju 

rista para examinar al hombre en su dignidad es en la cien 

cia del derecho, la que viene reconociéndole la excelencia 

en que lo concibe la filosofía, y las demás ramas de la 

ciencia que se ocupan del hombre, es la ciencia que lo di-

ferencia de las demás cosas y seres de la naturaleza en 

cuanto lo considera sujeto de derechos y obligaciones, 

pues a esas cosas y seres sólo se les puede conceptuar co-

mo objetos del mismo derecho. 

Todos estos antecedentes los tuvieron presentes los ju-

ristas que prepararon la Declaraci6n de Derechos del Hom—

bre y del Ciudadano durante la Novena Conferencia Interna-

cional Americana, celebrada en Bogotá, Colombia, del 30 de 

Marzo al 2 de Mayo de 1948; además do que muchos de ellos-

habían palpado en carne propia los sufrimientos del pueblo 

oprimido por la tiranía, y conocían las degradaciones de - 

los Estados opresores contra los oprimidos y tenían con---

ciencia de lo que era el Estado como órgano indispensable-

para la convivencia dentro de la sociedad internacional, - 

siempre y cuando este órgano procurase el bien comen median 

te la concepción del derecho que le correspondería a cada-

uno de sun súbditos. 

Al examinar la Declaración de los Derechos y Deberes del 
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Hombre nos encontramos que está constituida en la siguien-

te forma: 

1.- Un considerando en el que se expresa el fin princi-

pal de las instituciones jurídicas, que es el de protección 

de los derechos esenciales del hombre y de creación de un-

clima favorable que permita su desarrollo espiritual y ma-

terial para que la persona humana pueda alcanzar su felici 

dad. Expresa que los derechos de la persona humana nacen-

del hecho de ser racional y no de pertenecer a determinada 

comunidad, y que la protección internacional de los dere--

chos del hombre debe ser guía principalísima en el desenvol 

vimiento del derecho internacional americano. 

En el Gltimo párrafo del considerando expresa: "La con-

sagración americana de los derechos esenciales del hombre-

unida a las garantías ofrecidas por el régimen interno de-

los Estados, establece el sistema inicial de protección 

que los Estados Americanos consideran adecuado a las actua, 

les circunstancias sociales y jurídicas, no sin reconocer-

que deberán fortalecerlo cada vez más en el campo interna-

cional, a medida que esas circunstancias vayan siendo más-

propicias. 

2.- En seguida se encuentra un preámbulo, que es propia 

mente una declaración de principios que reconocen todos 
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los países americanos y sobre los cuales fundan su declara 

ción de derechos y deberes de la persona humana; estos 

principios son los de a) igualdad de naturaleza, b) igual-

dad ante la ley, c) libertad, sólo restringida por el dere 

cho de los demás, d) el reconocimiento de la espiritual i--

dad de la persona humana y perfeccionamiento como fin su--

premo de la existencia humana, e) el progreso en la cultu-

ra como expresión del espíritu y, f) la moral como un de--

ber imprescindible y como un factor principal para la cul- 

- ura y la convivencia. 

3.- En tercer lugar se encuentra el capitulo de "Dere--

chos", en donde se van enumerando uno por uno todos aque--

llos derechos que los Estados Americanos, en su generali--

dad reconocen a la persona humana y que en número'alcanzan 

treinta y ocho. Este conjunto de derechos tiende a prote--

ger a la persona humana en todo aquello que requiera, la - 

considera en su posición individual y dentro de la familia, 

como miembro de la sociedad, como participante en la vida-

jurídica y como sujeto de derecho. 

Esta declaración además, habla de derechos esenciales 

del hombre y por consiguiente considera al individuo fren-

te a sus semejantes, ya sea individual y colectivamente, 

dentro de una organización social, económica, jurídica o 
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política. Todos están obligados a respetar esos derechos, - 

por consiguiente; no se trata exclusivamente de que el Esta 

do se autolimite, sino de que el Estado está obligado a res 

petar a la persona individualmente contra cualquiera que in 

tente lesionar tales derechos. 

4.- En el capítulo segundo de esta declaración se seña—

lan los deberes que todo individuo tiene, frente a la socio 

dad, a la familia y frente a sus semejantes, así los diez - 

artículos que tiene este capitulo: a) Los deberes para con-

la sociedad, b) para con los hijos y los padres, c) deber - 

de instruirse, d) deber de sufragio, e) deber de obediencia 

a la ley, f) deberes para con la comunidad y con la Patria, 

g) deberes de asistencia y seguridad sociales, h) deber de-

pagar impuestos, i) deber de trabajar por el engrandecimien 

to de la Patria y, j) deber de abstenerse de actividades po 

líticas en un país extranjero, siempre que esas actividades 

sean privativas para los ciudadanos del Estado en que se en 

cuentren. 

I.- DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas, por unanimi-

dad de votos adoptó el 10 de diciembre de 1948, en Paris, - 

Francia, la Declaración Universal de los Derechos del Hom—

bre, que fue la primera proclamación de este tipo ea '1 mun 
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do. Estos derechos proclamados en la Declaración Universal 

son aquellos a que todos, sin ninguna distinción, tienen - 

derecho. 

Esta Declaración no sólo incluye las grandes victorias-

del pasado en el campo de los derechos humanos-tales como-

el derecho de la libre reunión y asociación, la libertad - 

del arresto arbitrario y el derecho a un juicio justo-sino 

que comprende también los derechos económicos, culturales 

y sociales reconocidos más recientemente, tales como el de 

recho a trabajar el derecho a la seguridad social, a la - 

educación, a la salud y a un nivel de vida adecuado. (10) 

La Asamblea General proclamó la Declaración Universal - 

como una conquista común a todos los pueblos y naciones,-

la cual en nuestros días ha servido como de guía tanto a - 

constituciones nacionales, como a tratados y acuerdos in--

ternacionales. 

Por esa labor importantísima de las Naciones Unidas, ha 

sido la de darle fundamental importancia a la Declaración-

Universal de Derechos del Hombre de diez de diciembre de - 

1948, la cual a continuación resumimos sus puntos principa 

les, expresando la forma en que está redactada la 1-eferida 

declaracion. 

10.1.0 debemos otvídaft que como con.secueneía de. éeta DeeLaaa 
can,poeteaioamente euaqiefton los Pactos de Dekechos Uconó-
micos y Cultunales de 1966,y Delechos Civiles y Polittcoó 
de. /963,que entaan en víaon desde el 3 de Ene,to de 1976 u 23 de Manzo de 1976 ne6peetivamente. 
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1.- Se integra de siete considerandos y un preámbulo en 

donde se expresa el fin que se proponen las Naciones Uni—

das, que no es otro que reconocer la dignidad intrínseca y 

los derechos iguales e inalienables a todos los hombrea, 

en que se expresa que los Estados tienen fé tanto en la 

Carta como en la dignidad y valor de la persona humana, en 

la justicia y en la paz. 

2.- En segundo lugar, hay una proclama en la que expre-

sa que `La Declaración Universal de Derechos del Hombre es 

un ideal común por el que todos los pueblos y naciones de-

ben esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las 

instituciones, inspirándose constantemente en ella, promue 

van, mediante la enseñanza y la educación, el respeto a es 

tos derechos y libertades, y aseguren, por medidas progre-

sivas de carácter nacional e internacional, su reconoci—

miento y aplicación universales y efectivos, tanto entre - 

los pueblos de los Estados Miembros como entre los de los-

Territorios colocados bajo su jurisdicción". 

La Declaración propiamente dicha está compuesta de un 

solo capitulo que, a diferencia de la de Bogotá, únicamente 

proclama los Derechos del Hombre y está compuesta de trein 

ta artículos cuyo contenido es el siguiente: 

1.- Todos los seres humanos nacen libres e igualen. 2.- 
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Toda persona tiene todos los derechos y libertades procla- 

mados en esta Declaración. 3.- Todo individuo tiene dere-- 

cho a la vida. 4.- La esclavitud y trata de esclavos estfin 

prohibidas. 5.- Están prohibidas las torturas y penas crn4i 

les e infamantes. 6.- Todo humano tiene derecho al recGilf,-

cimiento de su personalidad jurídica. 7.- Todos son igua-

les ante la ley. 8.- Todos tienen derecho a un recurso en-

te los tribunales competentes. 9.- Nadie podrá ser arbitra 

riamente detenido. 10.- Toda persona tiene el derecho de - 

ser oída públicamente ante un tribunal independiente e im-

parcial. 11.- Toda persona acusada por delito tiene dere--

cho a que se presuma su inocencia mientras no se prueba su 

culpabilidad. 12.- Queda prohibida la ingerencia en la vi-

da privada. 13.- Toda persona tiene derecho a circular li-

bremente y a elegir su residencia dentro del territorio de 

un Estado.- 14.- Toda persona tiene derecho de buscar asi-

lo. 15.- Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 

16.- Los hombres y las mujeres tienen igualdad de derechos 

para contraer matrimonio, así como antes y después de éste. 

17.- Toda persona tiene derecho a la propiedad. 18.- Toda 

persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, con---

ciencia y religión. 19.- Todo individuo tiene derecho a la 

libertad de opinión y de expresión. 20.- Toda persona tiene 
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derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas. 

21.- Todo individuo tiene derecho a participar en el gobier 

no de su país. 22.- Toda persona tiene derecho a la segur!. 

dad social. 23.- Toda persona tiene derecho al descanso. 

25.- Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecua-

do, que le asegure bienestar tanto a 61 como a su familia. 

26.- Toda persona tiene derecho a la educación. 27.- Toda- 

persona tiene derecho a formar parte de la vida cultural,-

y a que se le aseguren los derechos legítimamente adquiri-

dos en este terreno. 28.- Toda persona tiene derecho a que 

se establezca un orden internacional en el que los dere---

chos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan 

plenamente efectivos. 29.- Toda persona tiene derecho a - 

disfrutar de sus libertades, en tanto no perjudiquen J.os - 

derechos de los demás. 30.- Nada en la presente Declara---

ción podrá interpretarse en el sentido de que confiere de-

recho alguno al Estado o a un grupo o a una persona, para- 

emprender o desarrollar actividades tendientes a la supre- 
, 
sión de cualquiera de los derechos y libertades proclama-- 

dos en esta Declaración. 
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CAPITULO II 

LA PROTECCION DE LOS DERECHOS HUMANOS EN 

LAS NACIONES UNIDAD. 

A.- LA CARTA DE SAN FRANCISCO Y LA PROTECCION DE LOS DE-

RECHOS HUMANOS-- 

El interés de las Naciones Unidas en la promoción y pro 

tección del respeto universal de, y el cumplimiento con, - 

los derechos humanos y las libertades fundamentales, cons-

tituye una expresión de interés continuamente creciente de 

la comunidad internacional, en lograr que esos derechos y-

libertades sean disfrutados por todos los seres humanos en 

todas partes. 

Si nosotros buscamos las raices de este interés, notare 

mos que pueden encontrarse desde las tradiciones humanisti 

cas del renacimiento, hasta la lucha por la libre determi-

nación, la independencia y la igualdad, que se han desarro 

llado, y allí aGn continGan desarrollAndose en muchas par-

tes del mundo, desde los conceptos filosóficos de hombres-

como John Locke, de Inglaterra; Juan Jacobo Rousseau, de - 

Francia; Thomas Jefferson de Estados Unidos de América; 

Carlos Marx de Alemania, y Lenin de Rusia; y desde el Im—

pacto de acontecimientos tales como la promulgación do la-

Carta Magna por el Rey John de Inglaterra, en 1215, la 



52 

aprobación de la ley de Habeas Courpus por el Parlamento - 

Británico en 1674, la proclamación de la declaración de in 

dependencia de los representantes de las trece colonias 

norteamericanas en 1776, la aprobación de la Declaración - 

de los Derechos del Hombre y del Ciudadano por la Asamblea 

Nacional de Francia en 1798, y la publicación del manifieu 

to Comunista en 1848. 

En la primera mitad del siglo XX al terminar la primera 

Guerra Mundial, la preocupación internacional por los dere 

chos humanos encontró expresión en ciertas disposiciones 

del pacto de la Liga de Naciones. 

En efecto "los Estados Miembros de la Liga aceptaron la 

obligación de dedicarse a lograr y mantener condiciones de 

trabajo justas y humanas para el hombre, mujeres y nietos,-

y también para asegurar el tratamiento justo de los habi—

tantes indígenas de sus colonias."(11) 

Por eso, el sistema de mandato que llegó a establecer - 

el pacto de la sociedad de naciones, se indicaba que con - 

ello ciertas potencias actuaban con base a lo establecido-

en el propio pacto; pero también como consecuencia de lo - 

anterior ciertas potencias aceptaban, como un fideicomiso-

sagrado, el ejercer la responsabilidad por el bienestar y 

desarrollo de los pueblos puestos bajo su mandato. 

11.Lchs Nacionee Unidae y Loe Dehecho6 Humanoe,Nueva Vonh,I979. 
p&q.2. 



En esa forma, tenemos que la inclusión entre'los propó-

sitos de las Naciones Unidas de lograr la cooperación in--

ternacional "en el desarrollo y estimulo del respeto a los 

derechos humanos y a las libertades fundamentales para Lo-

dos sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idloma 

o religión", se debió sobre todo a los acontecimientos que 

tuvieron lugar inmediatamente antes, y durante la segunda-

Guerra Mundial. 

Esta y otras cláusulas sobre derechos humanos en la Car 

ta de las Naciones Unidas, reflejan la relación de la comu 

nidad internacional ante los horrores de esa Guerra y de - 

la bestialidad de los regímenes que la desencadenaron. La 

segunda Guerra Mundial demostró claramente la estrecha re-

lación existente entre el atroz comportamiento por parte - 

de un gobierno de una Nación contra los propios ciudadanos, 

y la agresión en contra de otras Naciones, entre el respe-

to por los derechos humanos, y el mantenimiento de la paz-

y la seguridad internacionales. 

Así encontramos entonces, que la experiencia de esa 

Guerra dió como resultado una convicción generalizada de - 

que la protección internacional efectiva de los derechos - 

humanos era una de las condiciones esenciales de la paz y-

del progreso internacionales, y cata convicción fui• expresa 
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da en una serie de exposiciones, declaraciones y propues- 

tas hechas cuando aún se estaba desarrollando la Guerra. 

En esa suerte tendremos antecedentes muy importantes, - 

como el de la Carta del Atlántico, la Declaración de lan - 

Naciones Unidas de 1942, hasta llegar a las propuestas dn-

Dumbartom Oaks de 1944 las que van a permitir el establecí 

miento de una Organización Internacional General bajo el - 

titulo de las Naciones Unidas. 

Por eso las propuestas de Dumbartom Oaks constituyeron-

la base del trabajo de la conferencia de las Naciones Uni-

das sobre organización internacional. Así, al redactar la-

Carta, la conferencia aumentó y amplió considerablemente 

los objetivos de las Naciones Unidas en conjunto, mediante 

la inclusión entre los propósitos de la frase "y en el de-

sarrollo y estimulo del respeto a los derechos humanos Y a 

las libertades fundamentales de todos sin hacer distinción 

por motivos de raza, sexo,idioma o religión." 

Así encontramos entonces que la Carta de San Francisco-

consagra el principio de la protección de los derechos hu-

manos como una cuestión fundamentalmente internacional.(!?) 

Proclama en el preámbulo, apartado 2, nu "Fé en lon dere—

chos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor - 

de la persona humana en la igualdad de derechos dc,l 

12.VenAho64,AtIled,Dehecho Intetnaeanat Pdb.tieo,Madniii,fdi-
tokia/ AguitaA,Tftaducci6n de Antonio Thugot u Senna.0 Manuet 
Medina Ontega,1957.014.442. 
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bre y de la mujer, y de las naciones grandes y pequeñas";-

entre los propósitos de las Naciones Unidas, y en el ar---

tículo 1 apartado 3, está el de realizar la cooperación in 

ternacional en la solución de problemas internacionaleg de 

carácter económico, social, cultural o humanitario, y en -

el desarrollo y estimulo del respeto a los derechos y a 

las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción 

por motivos de raza, sexo, idioma o religión". 

Por el artículo 13 se ordena a la Asamblea General - 

promover estudios y hacer recomendaciones para "fomentar - 

la cooperación internacional en materias de carácter econ6 

mico, social, cultural, educativo y aanitario, y ayudar a-

hacer efectivos los derechos humanos y las libertades fun-

damentales de todos, sin hacer distinción por motivos de - 

raza, sexo, idioma o religión", la Organización promoverá, 

ordena el artículo 55, apartado c", el respeto universal a 

los derechos humanos y a las libertades fundamentales de - 

todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, 

idioma religión, y la efectividad de tales derechos y li--

bertades"; en términos del articulo 56", todos los miem---

bros se comprometen a tomar medidas conjunta o separadamen 

te, en cooperación con la organizaoinn, para la reali....an 

de los propósitos consiLnados en el articulo 55", cuy(> 
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apartado c hemos transcrito; se faculta en el articulo 62, 

apartado 2 al Consejo Económico y Social para "hacer reco-

mendaciones con el objeto de promover el respeto a los de-

rechos humanos y a las libertades fundamentales de todon,-

y la efectividad de tales derechos y libertades", y en --

cuanto a los objetivos básicos del régimen de administra—

ción fiduciaria, de acuerdo con los propósitos de las NO—

ciones Unidas, enunciados en el articulo lo. de la Carta - 

encontramos el promover el respeto a los derechos humanos-

y a las libertades fundamentales de todos..." articulo 76 

apartado F. 

En virtud de la Carta, los miembros de las Naciones Uni 

das tienen la obligación jurídica convencional de "tomar - 

medidas conjunta o separadamente en cooperación con la Or-

ganización" según reza el articulo 56 y promover el respe-

to universal a los derechos humanos y a las libertades fun 

damentales de todos..." conforme lo que señala el artículo 

55 párrafo c. 

Sin embargo, aunque en la Carta se ha concertado el com 

promiso jurídico de cumplir con este principio internacio-

nal de la protección de los derechos humanos, la Carta no-

lo desarrolló por medio de normas concretas ni pretwató un 

catálogo de derechos fundamentales. Para desarrollan() y - 
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aplicarlo aparte de otras funciones que se le encomendaren, 

creó la Carta el Consejo Económico y Social, los artículos 

62, apartado 2 y 68, los cuales establecieron en 1946 la - 

Comisión de Derechos Humanos, que desde luego se dedicó al 

estudio de los principios que habrían de formar una "Carta 

Internacional de Derechos Humanos" y decidió que su labor-

perseguiría tres objetivos: la formulación de una Declara-

ción Universal de Derechos Humanos; la elaboración de uno-

o varios pactos de Derechos Humanos que definan los dere--

chos humanos objeto de protección y las limitaciones al - 

ejercicio de loe mismos, y la precisión de medidas de apli 

cación y sanciones contra cualquier violación del proyecta 

do convenio, que integrarían el mecaninmo internacional - 

aprobado para asegurar el resguardo de los derechos huma-

nos enunciados taxativamente en los pactos" (13) 

B.- LA DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

La Comisión de Derechos Humanos envió a la Asamblea Ge-

neral un proyecto de Declaración Universal de Derechos Hu-

manos, que fue aprobado y proclamado por ésta, el 10 de di 

ciembre de 1948. Estudiaremos en seguida su estructura 

formal e investigaremos sí tiene o no obligatoriedad jurí-

dica y cuál es su función en orden a la protección de loa-

derechos humanos. 

13.Nacioneb Unidae,Lae Naciones Un4:dae al Alcance de todos, 
1960,0(1.347. 
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a) SU ESTRUCTURA FORMAL. 

Consta de un título, un preámbulo, la Declaración propia 

mente dicha y una enumeración de derechos. 

El titulo-Declaración Universal de Derechos Humanos-ex-

presa que su extensión abarca a todos los hombres, sin din 

tinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opi 

ni6n política o de cualquier otra índole, origen nacional-

o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra-

condición. (articulo 2). 

El preámbulo manifiesta los fundamentos ideológicoprác-

ticos (14) de la Declaración, en siete considerandos.(15)-

Los derechos humanos fundamentales están enraizados en la-

dignidad intrinsica y el valor de la persona humana. Por-

eso corresponden a todos los miembros de la familia humana 

derechos iguales e inalienables. Los estados deben respe--

tar estos derechos humanos y protegerlos por un régimen de 

Derecho, a fin de que el hombre no se ven compelido al su-

premo recurso de la rebelión contra la tiranía y la opre—

sión. Los Estados miembros se han comprometido a asegurar, 

en cooperación con la Organización, el respeto universal y 

efectivo a estos derechos. 

La declaración propiamente dicha, la hace "la Anamhloa - 

General" que "proclama la presente Declaraci6n Universal - 

14.MaRitain iacquee,Intkoducci6n a loe Denechot del Homhnu 
Fondo de Cultuna Económica-Mftíco,Buenoe Ainee,1949,pdo.167 ft. 
/5.DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS.-RPFAMMO, 
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de Derechos Humanos como ideal común por el que todos los-

pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que, tanto - 

los individuos como las instituciones, inspirándose cons—

tantemente en ella, promuevan, mediante la enseñanza y la-

educación, el respeto a estos derechos y libertades, y nn,:l  

guren, por medidas progresivas de carácter nacional e in--

ternacional, su reconocimiento y aplicación universales y-

efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados Miembros 

como entre los de los territorios colocados bajo su juris-

dicción." 

La enumeración de derechos tiene treinta artículos.(16) 

Consagra derechos y libertades tradicionales", y derechos-

económicos, sociales y culturales, llamados "los derechos-

nuevos". 

Podemos clasificar en dos grupos los derechos humanos - 

enumerados en la Declaración (17) derechos relativos a la-

libertad, que apuntan a un non facere de los Estados; y - 

otros derechos, que implican un facere de los mismos, rami 

ficados en derechos procesales y políticos, por un lado y- 

16."Una declaftacídn de loe denechoe del hombhe no podhd 
6Ch jamás exhaustiva y deginitiva.Siempke óeltá ,(unción del 
vetado de la conciencia mortal u de (a civitizaci6n en una 
dpoca determinada de /a hiatolia.V pon esto ce pon. lo que -
tkah La conquiata considerable que hubÁenon de eianilican 
en /az, poetnimelutae del ¿iota XVITI.tat pnimelo4 lohmula-: 
cianea easchítaa,toe hombAce ee hallan interesadse en sumo 
grado en nenovan cada eioto latee deetanaeanea".flani/ain: 
Jacquea,Acenea de la Fitoeolía de tos Derechos del Hombre 
en Loa "Deneehoe del Hombhe".pdq.70. 
17.Vehdhohé APIlcd.ob.cit.,pdo.443. 
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derechos sociales, por otro. 

Implican un non facere de los Estados, los siguientes - 

derechos relativos a la libertad: prohibición de la escla-

vitud (artículo 4), de la tortura y la aplicación de penan 

inhumanas o degradantes (articulo 5o.), de las detencionan 

y exilios arbitrarios (artículo 9o.), de las leyes penaltis 

con efectos retroactivos (artículo 11, apartado 2o.), de - 

las restricciones de la libertad de movimientos y de la en 

trada y salida de un país (artículo 13), de la privación - 

arbitraria de la nacionalidad (articulo 15, apartado 2o.)-

y de las confiscaciones arbitrarias (articulo 17, apartado 

2o.), así como la libertad de pensamiento, de conciencia - 

y de religión (articulo 18), la libertad de opinión y de - 

expresión, con la de información (articulo 19), la libar--

tad de reunión y asociación pacificas (artículo 20). 

Entre los derechos que exigen un facere a los Estados,-

son 2rocesales y políticos: el deber de los Estados de con 

ceder a todos sin distinción una protección legal ecuánime 

por medio de tribunales independientes (artículos 7o. al  - 

12), el sufragio universal igual y la participación en los 

negocios públicos (artículo 21); son derechos sociales; 

n1 derecho a un salario adecuado y a la seguridad scwial,a 

la protección contra el paro forzoso y la en.iermedad, y el 
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derecho al descanso (artículos 22-25) el derecho a la edu-

cación en orden al pleno desarrollo de la personalidad hu-

mana (artículo 26), el derecho a tomar parte en la vida 

cultural de la humanidad (artículo 27), y, por último, o1-

derecho a que reine un orden social e internacional tal - 

que los derechos y libertades enunciados en la Declaraci6n 

puedan encontrar efectiva plenitud (artículo 28). 

El artículo lo. enuncia el principio de que "todos loo-

seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y dere—

chos"; el 2o. reafirma la universalidad de la Declaración-

en cuanto a sus sujetos, libres e iguales especificamente; 

el 3o., reconoce el derecho a la vida, a la libertad y a - 

la seguridad personales; el 6o., declara que todo ser puma 

no tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su 

personalidad jurídica; el 14, menciona el derecho de bus--

car asilo; el 16, señala el derecho a la constitución y 

protección a la familia; el 29, se refiere al deber de to-

da persona respecto a la comunidad y a la limitación que - 

ha de tenerse en cuenta en el ejercicio de los derechos; - 

finalmente el artículo 30 consagra la cláusula de salva---

guarda de los derechos humanos taxativamente enumerados en 

el documento, en virtud de la cual nada podrá interpretar-

se en el sentido de que Confiere derecho alguno al Entado, 
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a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar - 

actividades o realizar actos tendientes a la supresión de-

cualquiera de los derechos y libertades proclamados en la-

Declaración. 

b).- SU VALOR JURIDICO. 

Se ha planteado la cuestión sobre si la Declaración Uni 

versal obliga o no jurídicamente. 

Algunos internacionalistas, entre ellos el Profesor Lau 

terpacht (18) y D. Pablo Campos Ortiz (19) han sostenido - 

la tesis de que la Declaración obliga jurídicamente, por - 

• argumentan-define y precisa las disposiciones de la - 

Carta de San Francisco referentes a loa derecho= humanos, 

y obliga en la misma medida que ella a los Estados miembros, 

por cuanto no precisó sus disposiciones sobre derechos hu-

manos; es, pues, complementaria de la Carta y aparte de - 

esto, ha sido aceptada por la Asamblea General. 

lt.Lautehpacht,The Intehnational photection oA human hightá, 
en "Recueí/ des Couhá",pdg.5 
19:"Cuando en /a Adamblea Genehal de la ONU de 1948 aprobó 
14Exico con loe demás pa 4e4 del mundo /a Dec/ahacidn Univeñ 

de Deftecho4 Numano4,e1 delegado mexicano D. Pablo Cam-7  
pos Ohtiz heconocié:alque /a Dec/ahación Universal de Dem.-
cho4 Numano4 que enumera y degine las libertades 6undamenta 
Lea y loa dehecho4 de todos-ea parte complementaria de /a — 
Canta de /a.1 Naciones Unidas y obliga,poh tanto,en /a miámá 
medida que esta canta a loe Estados Míembhoe ya que /a ONU 
segun Lo reitera la mienta canta,ee gund6 no eolo pana evi-7  
tan en Lo &tuno el Atagelo de la guenha,4ino lamban expne 
eamente pana promover y dependen loa dehecho4 y /ibehtadeá7" 

Lic. Ramón Sanchez Meda/,en "Exctlaioh "del Babado 5 de 
septiembre de 1964,pdg. 13-A. 
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Los autores que le niegan vinculatoriedad jurídica adu-

zen muy diversas razones (20) entre otras, como Verdroms,-

la de que la Asamblea General no tiene, en principio, com-

petencia legislativa (artículos 10 y 13 de la Carta). 

Pelloux (21.) observa que la Declaración Universal en 

"equívoca, porque sus fórmulas, demasiado vagas, encuen—

tran grandes divergencias de concepción entre los Estados, 

especialmente entre la concepción liberal democrática y la 

concepción marxista. No hay, pues que extrañarse que los - 

pactos destinados a ponerla en práctica no hayan podido - 

ser concluidos, y que su valor jurídico sea limitado. Se-

trata de una resolución de la Asamblea General que no for-

mula una decisión obligatoria. Su alcance es más político-

que jurídico. Los diplomáticos y los hombres de Estado la-

invocan en las controversias internacionales. Parece dudo-

so que pueda ser aplicada tanto en las jurisdicciones in--

ternas como en las internacionales. Todas estas deficien--

cias hacían necesaria, deseable en todo caso, la conclu— 

sión de una convención regional (la Convención Europea) - 

más limitada, pero más eficaz". 

20.Vehdhobe,Atlited,ob,cit.,p5g.443. 

21.Pelloux,Pnftedente.Canacteneá g1nénue de La ConventLon 
Euftoptene,en La Photection Intehnationate des dnoít de l'  
homme darla le Cadne Eukopées,Sthaebungo,1960,p.p. 59-69. - 



64  

Del Proyecto de Declaración decía Roosevelt, Presidente 

de la Comisión de Derechos Humanos (22): "No es ni un tra-

tado ni un acuerdo internacional, y no implica ninguna 

bbligación jurídica; es más bien una afirmación de princi-

pios fundamentales que determinan los derechos imprescrip-

tibles del hombre, destinada a establecer la norma hacia - 

la cual deben tender todos los pueblos y todas las naciones. 

Sin embargo, aunque no tenga la fuerza de un compromiso ju 

radico, la Declaración tendrá un considerable peso. La De-

claración enumera los derechos fundamentales valederos pa-

ra todos los hombres, y sin los cuales el individuo no po-

dría desarrollarse plenamente". 

Dag Hammarskjold (23),Exsecretario General de las Necio 

nes Unidas, dijo al conmemorarse el primer decenio de la - 

Declaración: "La Declaración no es un tratado formal. Es - 

una declaración de la fé del hombre en si mismo, de su fé-

en la dignidad humana, de su aspiración hacia un orden mo-

ral. Enuncia en palabras los derechos y libertades que son 

los mayores dones del hombre y que quienes están en el po-

der se comprometen a promover. Cuando se lea niega o cuan-

do se olvida la dignidad y el valor de la persona humana,-

no puede haber paz". 

22.Voeumentoe aleiatee de La Azaebtea Geneaa1,21 de neptíem 
hke al 12 de Dieiembxe dt 1941,pda. 32. 
23.Hammaftekjo/d,Pag,Men¿aje det 10 de Diciembne de 1951,neno 
de La Aeamb/ea Gene/tett de lila Nacionee Unidae. 
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Por nuestra parte, sostenemos que la Declaración Univer 

sal de Derechos Humanos no obliga jurídicamente a los Esta 

dos miembros de las Naciones Unidas bajo su razón formal - 

de declaración, esto es, en cuanto es "tal" declaración, - 

"tal" instrumento proclamado por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas no tiene en si misma, en efecto, las - 

notas de fuente del derecho internacional. Fue proclamada, 

no como un compromiso jurídico, sino como una formulación-

de los derechos humanos fundamentales que posteriormente - 

serian objeto de los pactos sobre derechos humanos. Eviden 

temente, el contenido de la Declaración Universal de Dere-

chos Humanos que encuadre dentro del campo de las fuentes-

del derecho internacional, es obligatorio jurídicamente. 

pero no en razón de estar dentro de esta Declaración, no 

por formar su contenido, sino por ser fuente del derecho - 

internacional, por ejemplo, los principios generales del - 

derecho allí enunciados, cuya obligatoriedad ha sido reco-

nocida positivamente por el artículo 36, apartado c, del - 

Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. 

c).- SU FUNCION EN ORDEN A LA PROTECCION DE LOS DERE—
CHOS HUMANOS. 

La Comisión de Derechos Humanos, del Consejo Económico-

y Social de las Naciones Unidas, determinó que sus luncio- 
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nes para el establecimiento de un sistema de protección in 

ternacional de los derechos humanos tendría que cubrir --

tres etapas: la del reconocimiento internacional de los de 

rechos humanos, la celebración de una convención general,-

y la creación de órganos, procedimientos y medidas para am 

parar eficazmente los derechos reconocidos y objeto de ln-

convención general. (24) 

En cuanto a la primera etapa, los Estados miembros de - 

las Naciones Unidas han reconocido internacionalmente el - 

principio de la protección de los derechos humanos, median 

te el pacto celebrado y contenido en la Carta de San Fran-

cisco. 

Pero como la Carta no desarrolló este principio, no --

ofreció el catálogo de derechos fundamentales que en el es 

tado actual de la conciencia jurídica de los pueblos han - 

de reconocérsele a la persona humana, la misma Carta enco-

mendó esta función al Consejo Económico y Social, que esta 

bieció la mencionada Comisión de Derechos Humanos, que, co 

mo hemos dicho, estimó necesarias tres fases para lograr - 

la protección internacional de los derechos humanos. Para-

cumplir esta función determinativa, pero sin pretender to-

davía dotarla de obligatoriedad jurídica, la Comisión pre-

sentó a la Asamblea General la Declaración Universal. como 

24.Nacíonee Unídat,Lae Macanee Unídae a/ Atcance de Todoe, 
1960,011.347. 
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una base para la celebración posterior de los pactos sobre 
derechos humanos. 



CAPITULO III. 

DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS. 

A.- DERECHO A LA VIDA. 

B.- DERECHO AL BIENESTAR. 

C.- DERECHO A LA EDUCACION. 

D.- DERECHO AL TRABAJO. 

E.- DERECHO DE FAMILIA. 

F.- DERECHO A LA PROPIEDAD. 



CAPITULO III. 

DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS. 

En la Conferencia de San FranOisco, que terminó la ro--

dacción de la Carta de las Naciones Unidas y la abrió para 

firma y ratificación en 1945, se presentó una propuesta pa 

ra incluir una Declaración sobre los Derechos Esenciales - 

del Hombre, pero no fué examinada debido a que requería 

consideración más detallada de la que era posible en esos-

momentos. La idea de promulgar una "Carta internacional do 

derechos" fué, sin embargo, considerada por muchos como im 

plícita en la Carta. 

La Comisión Preparatoria de las Naciones Unidas, que se 

reunió inmediatamente después de la clausura del período 

de sesiones de la Conferencia, recomendó que el Consejo 

Económico y Social debería, en su primer periodo de sesio-

nes, establecer una comisión sobre derechos humanos, como - 

fue previsto en el artículo 68 de la Carta. El Consejo es 

tableció una Comisión de Derechos Humanos a principios de-

1946. 

En la primera parte de su período inaugural de sesionen, 

efectuado en Londres, en Enero de 1946, la Asamblea Gnneral 

consideró un proyecto de Declaración de Derechos Humnnon y- 
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Libertades Fundamentales, y fue transmitido al Consejo Eco 

n6mico y Social" para transmisión a la Comisión de Dere—

chos Humanos, en preparación de una carta internacional do 

derechos humanos., En su primer período de sesiones, a 

principios de 1947, la Comisión autorizó a sus funcionarios 

a formular lo que se llamó "proyecto preliminar de carta 

internacional de derechos humanos". 

Al principio, se expresaron diferentes puntos de vista-

respecto a la forma que debería tener la carta de derechos. 

Más tarde en 1947 la Comisión decidió aplicar el término - 

"Carta Internacional de Derechos Humanos" a una Declaración 

de Derechos Humanos, una convención sobre derechos humanos 

y medidas de aplicación, y llamar a la Convención "El Pac-

to sobre Derechos Humanos". 

Esa fórmula condujo a la aprobación y proclamación de - 

la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 como-

el primero de esos instrumentos proyectados. 

Mucho más tarde, en 1966, se terminaron dos pactos so--

bre derechos humanos: el Pacto Internacional sobre Dere---

chos Económicos Sociales y Culturales y el Pacto Interna--

cional sobre Derechos Civiles y Políticos. Cada uno contie 

ne medidas para la supervisión internacional de los dore--

chos que establece y para el arreglo de quejas presentadas 
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por los Estados, de que otro Estado no está aplicando sus-

disposiciones. Además el protocolo de firma facultativa al 

Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos pro 

porciona un'mecanismo internacional para ocuparse de las - 

comunicaciones enviadas por individuos que afirman haber - 

sido víctima de violaciones a derechos establecidos en el-

Pacto. 

Así, la Declaración Universal de Derechos Humanos fue - 

aprobada y proclamada por la Asamblea General de las Nacio 

nes Unidas el 10 de diciembre de 1948, "como ideal común"-

por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse,-

a fin de que tanto los individuos como las instituciones - 

inspirándose constantemente en ellos promuevan, mediante - 

la enseñanza y la educación el respeto a estos derechos y 

libertades y aseguren, por medidas progresivas de carácter 

nacional e internacional su reconocimiento y aplicación - 

universales, y efectivos, tanto entre los pueblos de los - 

Estados miembros como de los territorios puestos bajo su - 

jurisdicción. 

Así, la Declaración está constituida por un preámbulo - 

y 30 artículos, estableciendo los derechos humanos y las - 

libertades fundamentales a los cuales tienen derecho 

todos los hombres y mujeres, en todas partes del mundo - 
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sin ninguna discriminación. 

En esa forma podremos expresar en este Capitulo los 

principales elementos que determinan el ejercicio de esos-

derechos, pues como sabemos desde su proclamación en 194H-

la Declaración Universal de Derechos Humanos, se ha conver 

tido en uno de los documentos mejor conocidos y más influ-

yente de todos los tiempos". (25) 

Así encontramos que sus disposiciones han sido citadan-

frecuentemente, como justificación para acciones tomadas - 

por las Naciones Unidas y por muchas otras organizaciones-

internacionales.y ha inspirado la preparación de instrumen-

tos internacionales de derechos humanos, tanto dentro como 

fuera del sistema de las Naciones Unidas. 

Dentro de este contexto señalaremos algunos de los fun-

damentales derechos que la Declaración Universal de Dere--

chos Humanos tiene en su catálogo y que son de vital impor 

tancia tanto en su expresión jurídica, como filosófica, po 

lítica y humanitaria. 

A.- DERECHO A LA VIDA. 

La Declaración Universal de los Derechos del Hombre es-

un documento que va dirigido a los seres humanos, para que 

éstos sepan cuáles son sus derechos y los hagan valer en 

la sociedad en la cual viven. 

25.Lat Nacionee Unida4 y Loe Denechoe Humanoth...ob.cit.,pdo. 
28. 
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Va dirigida a las personas, en cuanto tienen una exis-

tencia real en el mundo. Antes que cualquier derecho debe-

haber personas a quienes sea aplicado. Si no hay personas, 

tampoco hay derechos. Si un individuo no tiene derecho a - 

vivir, tampoco tendrá ningún derecho. Por lo tanto, lo pri 

mero que postula la Declaración Universal de los Derechoa-

del Hombre, aún con su simple enunciado, es el derecho a - 

la vida. 

Ahora bien, no solo implícitamente, sino qile expresamen 

te la Declaración Universal dice en su articulo 3o: Todo - 

individuo tiene derecho a la vida...", y adentrándose más-

en el estudio de los artículos de la Declaración, descubri 

mos que no solo proclama ese derecho, entendiendo por vida 

aquello por lo cual un ser se encuentra animado, dotado de 
• 

animación, sino que todos los derechos que va establecien- 

do no son más que diferentes características de la vida hu 

mana. 

De hecho es solo la vida del hombre la que le interesa-

al documento, puesto que los derechos que va declarando co 

rresponden a las necesidades (si se quiere actuales) de la 

vida humana, que deben ser satisfechas para que ésta se de 

sarrolle alejada de toda opresión, temor o miseria. 

Nos damos cuenta, pues, de que la Declaración, paro ser 
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eficaz requiere que el hombre, al cual se refiere, viva. - 

Pero es más, no solo necesita que haya personas que exia--

tan, sino que esa existencia le sea protegida efectivamen-

te, puesto que si no es así, el documento nunca logrará la 

eficacia que precisa. De nada sirve que se postule como un 

derecho de la persona la libertad de pensamiento o el dern 

cho de propiedad sin antes protegerle la vida, sin la cual 

no puede tener ningún otro derecho. 

Antes de ver como tiene que ser la protección a la vida, 

estudiemos un poco al hombre. 

El hombre al nacer, viene al mundo totalmente desprovis 

to de todo aquello que pueda ayudarlo a conservar su•exis-

tencia. Su condición al momento del nacimiento es tan po-

bre, que se puede decir, con verdad, que es inferior a la-

de cualquier especie animal. Los animales, al nacer, encuen 

tran en la naturaleza, o la misma naturaleza, les propor--

ciona el alimento y otros elementos de subsistencia, como-

pueden ser el pelo para abrigarse, dientes fuertes o ga---

rras para defenderse, o por lo menos agilidad para huir. - 

En cambio, el hombre carece de todo esto. Lo único con que 

cuenta es con su inteligencia, su razón y sus manos; y ni-

aún esto le basta suficientemente; le es necesario ademfis- 

la ayuda de sus semejantes para poder vivir. 



75 

Esto, que parece ser una desventaja en comparación con-

los animales, es un privilegio. Mientras que los animales, 

precisamente por todos aquellos mediosde vida de que gozan, 

quedan atados a su destino, determinados a su vida misma,-

el hombre tiene una razón, y con ella, la facultad de de--

terminarse libremente, dentro de la sociedad en la que vi-

ve. 

Efectivamente, el hombre, visto desde este aspecto; do-

tado de razón y al mismo tiempo insuficiente para bastarso 

a si mismo, necesitado de la ayuda de sus semejantes, re--

quiere un cúmulo de relaciones sociales. Es como un núcleo 

del cual brotan muchos brazos que se unen con otros nú—

cleos que a su vez, son otro cúmulo de relaciones sin las 

cuales ni unos ni otros pueden vivir. La vida social es - 

por lo tanto, parte de la vida del hombre. Unos y otros - 

se necesitan mutuamente para poder vivir. Son para si mis 

mos un medio fundamental de propia vida. 

Luego pues, además del derecho tiene toda persona do - 

gozar de una existencia, tiene derecho a que esa existen-

cia se alimente y desarrolle, por asi decirlo, dentro de-

una sociedad. 

Ahora bien ¿quién es el que debe velar porque al hom—

bre se le respete su existencia y su vida dentro de In no 
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ciedad?. Evidentemente tendrá que ser el Estado, o sea esa 

misma sociedad jurídicamente organizada, mediante unas le-

yes que garanticen que la vida del hombre se realizará plp 

namente, en un ambiente de libertad, sin más limitaciones-

que aquellas que deban ser impuestas en vista del bien co-

mún, que, en muchos aspectos, es superior al bien indivi-

dual. 

Veamos, entonces, como debe ser protegido el derecho a-

la vida. El hombre tiene derecho a la vida, pero una enfor 

medad un accidente, o cualquier otra causa la cual están - 

poniendo en peligro a cada instante. El Estado podrá velar 

porque se cumplan ciertas medidas sanitarias; porque se 

eviten, lo más posible, las ocasiones de accidentes que 

pongan en peligro, la vida del hombre, o porque haya el su 

ficiente cuerpo de la policía que preste la vigilancia ade 

cuada, y la vida social se desarrolle en un ambiente tran-

quilo, ajeno a la acción de criminales; pero lo que no po-

drá hacer, es devolver la vida a aquél que la ha perdido;-

podrá castigar a los culpables de esa muerte o poner reme-

dio a la causa que le haya dado origen pero no podrá hacer 

más. Pero ésto para nosotros, es ya suficiente. Mientras - 

el Estado esté velando porque la vida de cada uno de los - 

seres humanos se desarrollen en plena libertad, es ~Ir,- 
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mientras esté poniendo al alcance de cada persona todos los 

medios necesarios para realizar su fin, que por ser supe-

rior a cualquier otro bien, no puede ser traición de justi 

cia, y poniendo un remedio adecuado a todo aquello que sea 

motivo de restricción para el desarrollo de la vida humana, 

se habrá ganado un gran terreno. 

Pero no olvidemos que la vida del hombre, además de tu-

ner un aspecto individual, tiene un aspecto social. El hom 

bre no puede bastarse a si mismo, tiene una serie de nece-

sidades (derechos, dentro del campo jurídico) que tiene 

que ser satisfechas por sus semejantes y que el Estado de-

be de prever para ponerles remedio eficaz; y así, las le--

yes que dicte, los servicios que establezca, no podrán ser 

hechos con miras cortas es decir, tomando únicamente en - 

cuenta al hombre, sino con una vista amplia, teniendo pre-

sente a todo el conjunto de hombres que llamamos sociedad. 

Por eso, en muchas ocasiones, los derechos que establez 

ca se nos van a presentar con un doble aspecto; derechos - 

para unos y obligaciones para otros. 

La existencia en el individuo es, por lo tanto, una con 

dición de la vida, pero no la única condición. Fina vida se 

tiene que desarrollar dentro de una nociedad a la cual se-

somete para poder vivir. 
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El hombre, en si mismo es insuficiente, incompleto y por 

lo tanto, lleno de necesidades; para satisfacerlas, está - 

dentro de la sociedad, que es condición esencial de su pro 

pia vida. 

Por otra parte, el hombre, al estar dotado de una razón 

y voluntad libre, no renuncia a ninguno de los derechos 

que de aquí proviene; tiene el derecho dé alcanzar su pro-

pio fin, que por ser superior a cualquier otro bien, no 

puede ser restringido en ninguna forma por el Estado, ni 

sacrificado en vista de un bien inferior. Todo lo que ve--

mos, los bienes de fortuna, el trabajo, la inteligencia, y 

aún la misma vida, no son más que medios para alcanzar mul 

titud de fines, que son inferiores al fin de la sociedad,-

la que podrá disponer de estos medios, no son capricho, 

claro está, sino cuando así lo exija la consecución de su-

fin. Pero este fin que se propone lograr la sociedad, vie-

ne a ser inferior al tratarse del fin espiritual del hom--

bre. 

La Declaración Universal de los Derechos del Hombre, no 

señala expresamente cuál sea el fin de la persona humana,-

aunque al examinarla a fondo descubrimos que gracias a ese 

fin de la persona, ha establecido todos los derechos, y - 

que en vista de ese fin, es como ha considerado a la perso 
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na como digna, que se respete su vida y que esa vida vaya-

acompanada de un cierto cúmulo de cualidades o caracterís-

ticas, como quiera que se les llame, indispensables, tanto 

para que se pueda hablar de vida en el estricto sentido de 

la palabra, como para que conserve o tenga en un futuro - 

próximo, -la dignidad a la cual es acreedora. 

A estas características necesarias de la vida humana, a 

estas necesidades que reclamen ser satisfechas para que el 

hombre alcance su fin, ya dentro del campo jurídico, co---

rrespondiente lo cual se llaman derechos. Estos derechos - 

deben de ser protegidos por el Estado. 

El derecho a la vida, por lo tanto, abarca desde el res 

peto a la existencia, hasta todos aquellos aspectos que, 

dentro del campo jurídico pueda ser estudiado el hombre, 

siempre tomando en cuenta, primero, que la persona está 

destinada a alcanzar un fin superior a cualquier otro ima-

ginable, y por lo mismo insubordinablo a bienes inferiores. 

y en segundo lugar, y al mismo tiempo, que es parte de una 

sociedad que le va a proporcionar todos los medios necesa-

rios para alcanzar ese fin, por lo cual, el hombre queda,-

a su vez, obligado para con esa sociedad. 

La Declaración Universal de los Derechos del Hombro, al 

establecer "Todo individuo tiene derecho a la vida" cubre- 
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todos los ángulos desde los cuales pueda ser enfocado el - 

hombre y al mismo tiempo, señala la necesidad de proveer - 

los medios que deben estar al alcance de toda persona pnrd 

"hacer su vida" y hacer valer todos sus derechos. 

B.- DERECHO AL BIENESTAR. 

La Declaración Universal de los Derechos del Hombre, di 

ce textualmente en su articulo 25: "1) Toda persona tiene-

derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, asi co 

mo a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la 

alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médi-

ca y los servicios sociales necesarios: tiene asi mismo el 

derecho a los seguros en caso de invalidez, viudez, vejez-

u otro caso de pérdida de sus medios de subsistencia por - 

circunstancias independientes de su voluntad. 2) La mater-

nidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia 

especial. Todos los niños nacidos de matrimonio o fuera de 

matrimonio, tienen derecho a igual protección social". 

Sabemos que toda persona tiene que alcanzar un fin supe 

rior del fin puramente natural. El fin principal del hom--

bre es un fin espiritual o sobre natural, ya que el hombre 

está compuesto de cuerpo y alma. Es ésta última la que, 

con ayuda del cuerpo o la materia, realiza las operaciones 

superiores tendientes a ,*lcanzar el fin espiritual. sl el.- 
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hombre no fuera compuesto de cuerpo y alma, sino exclusiva 

mente de cuerpo, podría alcanzar el fin para el cual hubie 

se sido creado, sin mayor preocupación, como los animales- 

cumplen su fin, aún sin que ellos lo sepan. Afortunadamen-

te no sucede así, el hombre es cuerpo y alma fuertemente - 

unidos, de tal forma que cuando éstos se separan, el hombre 

muere, y cuando alguno de éstos dos está enfermo, se re---

ciente el otro. Es por esto que una gran tristeza debilita 

al cuerpo, y una fuerte enfermedad, debilita el alma. Lue-

go, es necesario que el hombre obtenga todo lo necesario,-

tanto en el orden material como en el espiritual para que-

el cuerpo y el alma a la vez, estén cooperando a alcanzar-

el fin espiritual para el cual ha sido creado el hombre. 

La satisfacción de las necesidades de orden material es 

imprescindible, como también es imprescindible que se sa—

tisfagan las necesidades de tipo intelectual o espiritual. 

No se puede esperar que surjan de un pueblo hambriento, 

grandes sabios ni intelectuales, ni tampoco salen tales 

personas, de los pueblos que nadan en la abundancia mate--

rial y no se preocupan por alimentar el espíritu. 

Por eso, el hombre debe vivir en su justo medio. Debe - 

tener todo lo necesario para que el cuerpo no desfallezca, 

y debe contar con todos los medios necesarios para eierci. 
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tar la inteligencia. Nunca podrá haber grandes intelectua-

les entre la gente que padece hambre; no podrá haber inte-

ligencia mientras el cuerpo esté pidiendo que comer, lo --

mismo en el extremo opuesto. 

El derecho que estudiamos, es el que tiene toda peruona 

a gozar de salud y bienestar necesarios para él y su fami-

lia, a fin de poder alcanzar, si en los agobios que supone 

el carecer de todo medio material, y el fin para el cual - 

está destinada. 

Todos entendemos en qué consiste este derecho. Gozar de 

lo indispensable para vivir es: tener una alimentación su-

ficiente y sana que proporciona al hombre adulto las ener-

gías suficientes y necesarias para s•u conservación y el 

trabajo. Para los niños y jóvenes consumir los alimentos 

adecuados para su conservación y crecimiento y desgaste. 

debidos al estudio y trabajo. (No se trata aqui de decir 

cuál es éste mínimo de alimentación). Gozar de lo indispen-

sable para vivir es tener también el vestido necesario pa-

ra abrigarse y poder desenvolverse en mundo social según 

la necesidad y las normas de la moral y educación. No se 

puede considerar al vestido como algo secundario. Decir,—

que con cubrirme para resguardarme del frío, del nol y de-

la lluvia es suficiente, es una mentira. Alguien ha hecho- 
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sus habitantes. El derecho a tener que vestir naturalmente 

no incluye el tener trajes de lujo, pero sí la ropa neceen 

ria que le sirva, además de resguardo para el frío, el sol 

y la lluvia, para el trabajo y para desenvolverse dentro 

de la sociedad dentro de la cual vive, según las normas de 

moral y educación ya mencionadas; toda persona debe tener-

así mismo, una orientación higiénica, amplia, alegre, en - 

la cual pueda vivir cómodamente. El derecho a la habitación 

debe cubrir el tener una casa con habitaciones amplias, 

con cocina y baños dotados de las instalaciones sanitarias 

adecuadas, y con el número de dormitorios suficientes para 

toda la familia, separados según las necesidades peculia--

res a esta, como lo imponen la higiene, la decencia y la - 

moral. También deben tener toda persona y su familia, la - 

atención médica necesarias y los medicamentos apropiados;-

y seguros para casos de orfandad, de desempleo, invalidez 

viudez y vejez. 

Este derechos y las soluciones que se han dado para ha-

cerlo valer, van encaminados a que todas las ciencias ten-

gan el mínimo que ha sido señalado anteriormente; no se - 

trata de dar más al que ya lo tiene; vino de dar al que ca 

rece de todo ello. Todos sabemos por experiencia quo cl - 
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hombre, en cuanto tiene algo, quiere más: "el que tiene --

mil. quiere un millón"; mediante la satisfacción del dere-

cho que estudiamos no se trata de satisfacer el gusto o In 

ambición personal de cada quien sino de cubrir las necesi-

dades imprescindibles de tipo material de la persona: es - 

decir, que todos, sin excepción tengan que comer,qué ves-

tir y dónde vivir. Aún aquellos que no quieran tener este-

mínimo, ya sea por vagancia o por tratarse de otra causa - 

la sociedad debe ver por lo que tengan. Esto no quiere de-

cir que la sociedad está obligada a dárselo a todos: se 

trata de velar por lo que tengan, no do dárselo. 

La Declaración Universal, otorga la facultad de exigir-

los medios de subsistencia, a aquellos que"por circunstan-

cias independientes de su voluntad" lo han perdido. El nú-

mero de individuos que de hecho no tienen un medio eficaz-

de subsistencia es muy grande; éstos se encuentran compren 

didos en muy diversas circunstancias. 

Hay indigentes por incapacidad física: sordo-mudos, cíe 

gos enfermos; otros por incapacidad mental; otros más por 

falta de un trabajo suficientemente remunerado que les per 

mita vivir desahogadamente; otros por haber perdido a su - 

familia y no estar en circunstancias de trabajar y, final-

mente otros más por vagancia. La sociedad debe tomar en 
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'cuenta a todos ellos, pero no está obligada a satisfacer - 

el derecho a todos. 

En primer lugar, el derecho de exigir que se cubran las 

necesidades de que venimos hablando, se otorga a las pero° 

nas que "por circunstancias independientes de su voluntad" 

no se pueden procurar estos bienes; por circunstancias in-

dependientes de su voluntad. De hecho vemos que, siendo - 

una necesidad esencial del hombre trabajar, es contada la-

gente que por gusto se dedica a trabajar. La gente trabaja 

por que lo necesita no solo para tener que comer, sino tam 

bién porque no puede vivir sin hacer nada. Sin embargo, pa 

ra la mayoría el trabajo es una carga y si ese trabajo es 

el único medio que tiene para satisfacer sus más apremian-

tes necesidades, la carga es ún mayor, por otra parte, es-

evidente que todos aquellos que no tienen qué comer, qué - 

vestir, dónde vivir, es por circunstancias independientes-

de su voluntad en el sentido amplio de la frase; ya quo si 

fuera por nosotros; nos gustaría contar con todo lo sufi—

ciente sin tener que preocuparnos del trabajo que nos da - 

el alimento. 

Por eso no se puede tomar la frase en un sentido amplio 

si no restringido. Circunstancias independientes de la vo- 

luntad son para la Declaración Universal, aquellas en que- 
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se carece de alimentos (entendiendo por esto la alimenta—

ción, vestido, habitación atención médica, medicinas) por-

que no se les pueden procurar por ninguna forma honrada, 

como seria de preferencia el trabajo. Las personas compren 

didas en esto serán las que se encuentran en una verdadera 

incapacidad, de entre las cuales hemos señalado la infan--

cia, la vejez, la enfermedad y no va a ser simplemente el-

descuido, la vagancia o el deseo de no hacer nada. 

A los incapaces se les debe dotar de alimentos, y esos-

alimentos deben ser proporcionados, primero por aquellas - 

personas que se encuentran directamente obligadas con el - 

interesado, ya sea por estar ligadas por un lazo próximo - 

de parentesco, o por un contrato de seguro. 

Esta materia generalmente está prevista en todos los ce, 

digos civiles con muy buenas y variadas soluciones, pero - 

no sólo se trata de decir quiénes están obligados o ayudar 

a los incapacitados, sino de hacer efectivo que gocen del-

mínimo señalado. 

Los obligados a dar alimentos a los menores son: prime-

ro, los padres, después los parientes más cercanos: abue—

los, hermanos, tíos, etc... y a falta de éstos, la soci0J--

dad. Esto no impide que se vayan supliendo entre los mis--

mos obligados en la medida de la posibilidad de cada uno,- 
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es decir, que cada quien ayude en la parte que pueda; loa-

padres en lo que puedan, y en su deficiencia, un contrato-

de seguro, y en otra porción, la sociedad. 

Este derecho debe ser satisfecho en igualdad de condi-

ciones para todos los incapacitados. No se pueden hacer - 

distinciones fundadas en razas, ni en nacionalidades, ni - 

en posición social y menos aún, si se trata de menores de-

edad, en distinciones respecto de si son hijos o no de ma-

trimonio. Toda la gente tiene derecho a un mínimo de bienes 

tar, y ese mínimo no tendrá mayor alcance para unos y me--

nos para otros. Es igual para todos. Todos tienen los mis-

mos derechos de comer, de vestir, de médico, sin diferen--

cias de ningún género. 

El fundamento es la fraternidad que debe reinar en todo 

el género humano; aún en el caso de provenir la incapaci--

dad por la comisión de un delito, debe otorgarse al inca--

paz toda protección. ¿Es incapaz? ¿No puede ganarse la vi-

da?. Pues es incapaz por circunstancias independientes de-

su voluntad, porque aunque haya buscado, cometido el ilici 

to o abusado de un vicio en perjuicio de la salud, es evi-

dente que nunca pudo querer la incapacidad. 

Tenemos otra clase de incapaces por los cuales delw ve-

lar la sociedad. Estos son aquellos que no pueden lograr - 
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este mínimo de bienestar por encontrarse desocupados invo-

luntariamente. Se trata en este caso del problema del de--

sempleo.(20 En todo caso, la sociedad es la que debe preo-

cuparse por encontrarles una ocupación en la cual obtengan 

la remuneración suficiente para cubrir sus necesidades y - 

entre tanto proporcionarles todo lo necesario. La ocupa—

ción que les señale, deberá estar de acuerdo con sus facul 

tades y aptitudes. Toda persona es apta para desempeñar - 

no sólo un trabajo, sino que puede dedicarse, si lo desea-

a diversos oficios, aunque, ya en un cano concreto los con 

sidere desacordes con su categoría o dignidad. Basta que - 

una persona desocupada pueda desempeñar un trabajo, para - 

que la sociedad se lo pueda proporcionar, siempre y cuando 

no sea contrario a la dignidad de la persona humana. 

No se puede tratar a los seres humanos como unas máqui-

nas que pueden rendir servicio sin preguntarles si les pa- 

rece bien o no; colocarlas en un sitio a trabajar, sin res 

petar para nada su dignidad, sus aficiones, sus gustos. 

Por eso, tampoco puede la sociedad quitarle a una persona- 

el trabajo que antes le ha otorgado, aunque haya después - 

de darle otro mejor remunerado, sin contar antes con una - 

causa que lo justifique plenamente, o con el consentimien- 

26.At te6pecto debemo6 heclondaA que en nueatna Conálttución 
Pot¿tica,qa ee encuentra conzavtado el Derecho al Ilabajo 
encontrando aa.t,en el precepto la notarainlluene¿I de la_ 
Declaración 
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to del interesado. 

El caso es muy diferente para aquellos que están sin tra.  

bajar voluntariamente, para aquellos que podrían tener un 

empleo u ocupación que les proporcione que comer, y que no-

lo buscan ni se preocupan por él. La sociedad puede asignar 

les un trabajo a desempeñar y con el cual se puedan ganar - 

la vida, pero si aún así no quieren trabajar, debe conside-

rárseles en estado de vagancia. 

"Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado-

que le asegure, así como a su familia, la salud y el bie---

nestar y en especial la alimentación, el vestido, la vivien 

da, la asistencia media y los servicios sociales necesarios". 

(27) Cada quien debe ganarlos para sí y para su familia,-

y toda persona debe velar porque este derecho se encuentre 

plenamente realizado a través del Estado y mediante las le-

yes suficientemente eficaces. Se deben proporcionar al 

hombre los procedimientos adecuados para que su derecho - 

se vea satisfecho poniendo en juego ya sea el derecho 

al trabajo, ya aea el derecho a gozar de sus ingresos 

lícitos o si son incapaces, procurando que las personas de-

signadas por la misma ley se los proporcionen. En todo c.-

so, siempre será la sociedad la que u través del. Estado y - 

de las leyes adecuadas velará por el bienestar de la p4,rno- 

27.Aktícuto 25.1 Deeldhaci6n Univen¿al de Coe De/techoa alee 
Nombre 10 de Diciembre de 1948,0.9.U. 
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na. 

Los pueblos hambrientos pueden ser los culpables de su-

indigencia,ya sea por no saberse oponer a los malos gober-

nantes que los explotan; ya sea por el mal gobierno que no 

sabe echar mano de los medios eficaces para alimentar al - 

pueblo, ya sea porque el mismo pueblo no sienta la necesi-

dad que tiene de desarrollarse rodeado de un mínimo de bie 

nestar. Por esto, la Declaración Universal de los Derechos-

del Hombre, viene en este aspecto, a despertar a los pue-

blos de su indolencia y señalarles cuáles son sus derechos, 

no derechos nuevos, sino derechos siempre. 

Una de las primeras necesidades que deben cubrir las le 

yes dentro de este derecho, es la que tiene toda persona - 

a un salario que sea suficiente para proporcionarle tanto-

a él como a su familia, la alimentación, el vestido, la ha 

bitacitin adecuada para su salud y bienestar, lo mismo que-

la atención médica y las medicinas necesarias. En segundo-

lugar, un régimen especial para los incapaces, ya sea me--

diante el establecimiento eficaz de las instituciones de - 

seguridad social, u obligando a los parientes, como hemos-

visto y señalado anteriormente a que les proporcionen lo - 

necesario para sus funciones vitales. 

C.- DERECHO A LA EDUCACION. 
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El articulo 26 de la Declaración Universal de los Dere-

chos del Hombre consagra: 

"1) Toda persona tiene derecho a la educación. La educa 

ción debe ser gratuita, al menos en lo concerniente a In - 

instrucción elemental y fundamental. La instrucción alomen 

tal será obligatoria. La instrucción técnica y profesional 

habrá de ser generalizada: el acceso a los estudios supe-

riores será igual para todos en función de los méritos roa 

pectivos. 

2) La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo - 

de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto 

a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; - 

favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad en--

tre todas las naciones y todos los grupos étnicos o reli--

giosos; y promoverá el desarrollo de las actividades de 

las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. 

3) Los padres tendrán derecho preferente a escoger el - 

tipo de educación que habrá de darse a sus hijos". 

Para el estudio de este derecho vamos a invertir un po-

co el orden señalado por el articulo de la Declaración; es 

decir empezaremos por ver, si los padres tienen derecho 

preferente a escoger el tipo de educación que deberá darse 

a sus hijos, o en otros términos, quienes y en qué orden - 
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están obligados a educar. 

La educación, en primer término, es una obra social. No 

podemos pensar en la educación, como algo que se hace ale-

ladamente, como una acción prestada individualmente, Fere° 

na por persona, sino en ocasiones particulares y verdadera 

mente excepcionales. La educación siempre es realizada por 

una sociedad. El problema está en saber qué tipo de socie-

dad o qué sociedad es la que debe atender a esta necesidad. 

Es muy laudable y necesario que el Estado asuma también 

la responsabilidad de la educación de sus miembros, pero - 

no puede olvidarse que el derecho primordial de educar co-

rresponde a los padres, y que si los hijos forman parte 

del Estado, es gracias a la familia que les ha dado exis--

tencia y qua por tanto la patria potestad no puede ser ex-

tinguida ni absorbida por el Estado, porque éste os un de-

rivado de la misma fuente que la vida de los hombres: la - 

generación de los padres. 

Los padres por lo tanto, son los que deben educar a sus 

hijos, en la forma que mejor les parezca, segGn ello crean 

conveniente, y no están obligados a ceder esa educación al 

Estado mientras no les parezca adecuada la que esté impar-

tiendo. El Estado podrá tener escuelas, muy competentes pe 

ro los padres de familia tienen derecho, ni lo deseas, a - 
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• mandar a sus hijos a una escuela diferente a la del Estado, 

que satisfaga sus legitimas preferencias. Por esto, no com 

pete al Estado ninguna potestad general de establecer un - 

tipo uniforme de educación en la juventud obligándola a re 

cibir la instrucción de las escuelas públicas solamente. 

El derecho que tienen los padres de escoger el tipo de-

educación que deba darse a sus hijos, ha sido una norma de 

derecho positivo, reconocida por las sociedades impregna--

das de un espíritu de liberalismo. 

El Estado entonces, ¿no tiene derecho a impartir ningún 

tipo de educación? Naturalmente que si, y su obligación en 

esta materia es muy grande, pero en forma muy diferente a-

como compete a la familia: la educación compete al Estado-

en vista del bien común. 

Se puede decir que el bien común consiste en la paz y - 

seguridad que el Estado busca establecer en la sociedad, - 

para que tanto las familias, como las personas consideradas 

individualmente gocen del más pleno ejercicio de sus dere-

chos, rodeados del mayor bienestar posible, tanto espiri--

tual como material. En otras palabras, el fin del Estado,-

el bien comen, no es otra cosa que proteger en sus dore---

ches a las familias y a los individuos, y promover todos - 

los medios necesarios para lograr su bienestar. 
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Lo que puede hacer el Estado en su búsqueda del bien co 

mún es absorber o suplantar a las familias o a los indivi-

duos, porque seria ir contra el fin de la persona humana,-

ya que les quitaría la libertad necesaria para alcanzar su 

fin. 

Al intervenir el Estado en materia de educación, ya neo 

por defecto, incapacidad e indignidad de los padres, no - 

sustituye a las familias en su derecho y obligación corlear 

nientes a la educación, las cuales siguen conservando sun-

derechos, aunque no pueden ejercitarlos o no pueden ejercí 

tarlos plenamente. Lo que hace es suplir el defecto de 

ellas y lo remedia con medios idóneos, siempre en conformi 

dad con el derecho a la educación que tienen los hijos. 

Aparte de proteger la educación el Estado debe promover 

la ayudando a la iniciativa y acción privadas, y completán 

dola donde no alcanza o basta. Además, el Estado, tomando-

en cuenta las circunstancias del lugar, del medio ambiente, 

etc., puede exigir que toda población tenga una instrucción 

mínima, un cierto grado de cultura, y el conocimiento de - 

sus principales derechos y obligaciones, lo que práctica--

mente es indispensable en la actualidad, para el logro del 

bien común. 

El hombre, creado para una felicidad nuperior, para per 



feccionarse, tiene derecho a alcanzar esa perfección, esa-

felicidad. Además es un medio Poderosísimo y muy eficaz pa 

ra conocer la perfección a que tiene derecho el hombre, - 

por lo que es evidente que toda persona tiene derecho a la 

educación, y sin ella es muy difícil que pueda llegar, ni-

siquiera a aspirar a un nivel de vida superior. 

Consagra la Declaración Universal de los Derechos del - 

Hombre en la fracción primera del artículo 26 que la ins-

trucción elemental será obligatoria. 

"La instrucción debe ser gratuita al menos en lo conce1 

niente a la instrucción elemental y fundamental". Es lógi-

go, que si por una parte se está obligando al pueblo a re-

cibir una educación ¿como se le va a impedir su cumplimien 

to? El pueblo en general se encuentra pobre, desprovisto - 

de medios económicos, aún para lo más indispensable, como-

es el comer y el vestir, y aún cuando es cierto que la edu 

cación les traerá un bien mucho mayor a toda situación ac-

tual, no se les puede obligar a pagar una educación que se 

rá en perjuicio de su estabilidad económica presente. 

"La instrucción técnica y profesional habrá de sor gene 

ralizada; el acceso a los estudios superiores será igual - 

para todos, en función de los méritos respectivos" (21). - 

Esto es consecuencia de lo mismo que hemos estado exponien 

28.Aktícuto 26.1 Veclanacan Uníveitect/ de DeAcchoe del Hom-
bxe,ob,cít. 
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do. Se trata de fomentar la educación, y por lo mismo, de-

abrir las puertas a toda la gente que lo desee, para am--

pliar su educación. Esta instrucción superior, instruc—

ción técnica y profesional, deberá ser generalizada en to 

dos los países, para que el mundo se desarrolle unido a - 

un ritmo similar. 

Las puertas de la instrucción estarán abiertas a todos 

aún a aquellos individuos de escasos recursos económicos. 

Ya se estudiará la manera de financiar los estudios, be—

cas, etc. pero la instrucción superior verá para todos - 

aquellos que tengan las aptitudes necesarias, y las de---

muestren por loa méritos habidos por cada quien en el pro 

greso de sus estudios. A todos aquellos que no tengan las 

facultades necesarias para adquirir esa instrucción, se - 

les encauzará, no para hacerlos o convertirlos en inútiles, 

sin lugar en la sociedad, sino al contrario, para que en-

cuentren un sitio donde con su trabajo puedan servir, ser 

útiles a sus semejantes. De este modo, generalizando la - 

instrucción abriendo las puertas a todos aquellos que ten 

gan las aptitudes necesarias, se conseguirá que todo el - 

mundo, los de corta y larga inteligencia, ocupen en la no 

ciedad, el sitio que les corresponda. 

La persona es algo incompleto; algo que tiene que lle- 
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gar a un fin y para esto se encuentra colocada en una so--

ciedad, de forma que en relación con sus semejantes, unos-

y otros se ayuden mutuamente. Este es el verdadero objeto-

de la educación, llevar al hombre social al desarrollo de-

su personalidad. 

El hombre es un ser lleno de imperfecciones, pero que - 

siente en sí mismo el deseo de tener una mira hacia la per 

fección y cualquier tipo de educación que sea contraria a-

este perfeccionamiento del individuo será deficiente. La - 

educación debe ir directamente encaminada al desarrollo de 

la personalidad humana, lo que tendrá una repercusión inme 

diata en la sociedad. El Estado debe velar porque el bien-

común se realice y no podrá realizarlo si los hombres, que 

son los elementos que componen a la sociedad, no sostienen-

la preocupación de afirmarse en su personalidad. 

Por esto ningún tipo de educación puede excluirse siem-

pre y cuando vaya encaminado a desarrollar la personalidad 

del individuo, y darle un sentido do responsabilidad para-

con sus semejantes. 

D)- DERECHO AL TRABAJO. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos esta--

blece: 

"Articulo 23.- 1.- Toda persona tiene derecho n1 traba 



jo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equi-

tativas y satisfactorias de trabajo, y a la protección con 

tra el desempleo. 

2.- Toda persona tiene derecho, sin discriminación algu 

na, e igual salario por igual trabajo. 

3.- Toda persona que trabaja tiene derecho a una remunt 

ración equitativa y satisfactoria que le asegure, asi como 

a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana 

y que será completada, en caso necesario, por cualquier 

otro medio de protección social. 

4.- Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a-

sindicalizarse para la defensa de sus intereses." 

"Articulo 24.- Toda persona tiene derecho al descanso 

al disfrute del tiempo libre, a una limitación razonable 

de la duración del trabajo, y a vacaciones periódicas paga 

das." 

Toda persona tiene derecho al trabajo, o dicho de otro-

modo a trabajar. Trabajar es, desde luego, desarrollar una 

cierta actividad, ya sea de tipo intelectual, material o - 

físico, que se diferencia de las demás actividades, por ir 

directamente encaminada a procurarme los medios adecuadon-

para la satisfacción de las necesidades de la persona, es-

pecialmente la conservación de su vida. 
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Además de que el trabajo es una necesidad personal, tem 

bién es una necesidad familiar y social. Es una necesidad-

familiar, porque dada la organización social existente, la 

familia depende casi exclusivamente de los auxilios del ja 

fe de ella de su ayuda económica, y fallando ésta, fallan 

también todas las demás ayudas que debe prestar a sus hi--

jos menores y a su mujer. Un padre de familia que no pueda 

satisfacer las necesidades más apremiantes de aquellos que 

dependen únicamente de él, tampoco podrá dar a sus hijos - 

la formación para la vida que sólo se recibe y aprende en-

el seno de la familia, como es una gran parte de la educa-

ción. 

El trabajo es también una necesidad social, porque la - 

sociedad es un cuerpo a cuyos miembros corresponde una 

cierta fulición que solo puede ser ejecutada por ellos; por 

otra parta, la misma persona humana necesita de la socie-

dad para poder subsistir. 

En general, siempre se nos presenta el trabajo, como la 

actividad tendiente a procurar ciertos medios económicos 

para la satisfacción de las primeras necesidades: alimenta 

ción, vestido, educación, etc...(algunos autores definen - 

al trabajo como la actividad del hombre encaminada a la 

producción) y por esto casi todas las legislaciones, por - 
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no decir todas, y aún este articulo de la Declaración Uni- 

versal de los Derechos del Hombre, al establecer los dere-

chos fundamentales en materia de trabajo se refieren prime 

ro, a los hombres materialmente más necesitados, como los-

obreros, empleados, domésticos, etc. y segundo, a las rola 

ciones de trabajo que deben regir entre las personas que - 

se designan con el nombre de patrones o empresarios, y los 

trabajadores, que frecuentemente se encuentran en una si—

tuación desventajosa, por su misma debilidad económica, - 

frente a los primeros. 

Hoy en día,.en todos los paises, se tiende a romper --

aquella concepción errónea que consideraba al trabajo como 

una mercancía (Principio de la Organización Internacional-

del Trabajo), y al trabajador como una máquina; y estable-

cer que el trabajador quien quiera que sea, es un sujeto - 

de derechos y obligaciones,que el hombre dotado de liber-

tad es igual a todos los demás; y que su actividad, el tra 

bajo, es el medio indispensable para satisfacer sus necesi 

dades y las de su familia. 

Queda sentado como primera conclusión, que toda persona 

tiene derecho al trabajo, pero se nos plantea la siguiente 

pregunta; ¿A qué trabajo tiene derecho el hombre? El hom—

bre tiene derecho a cualquier trabajo, siempre que son un- 
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trabajo honrado, es decir, que efectivamente esté de acuer 

do con la dignidad de la persona humana, que los fines que 

persiga con su actividad no vayan en contra de su propio 

fin ni el de su familia, ni el de la sociedad. El Estado 

tiene la obligación de velar porque se realice el bien co- 

mún, e indirectamente el fin de la familia y de las perno 

nas, puesto que una violación o impedimento que pusiera ol 

Estado al cumplimiento de los fines do éstas, sería ir con 

tra su propio fin: por lo tanto se puedo señalar qué trabó 

jos son los adecuados para que los realicen las personas o 

en otra forma qué trabajos quedan prohibidos, y cuales son 

las limitaciones, o bajo qué circunstancias se deben ejecu 

tar los otros trabajos, para• que, además del bien común, - 

se realice el fin de la persona y de la familia, en la in-

teligencia de que salvo estas limitaciones, el hombro pueda 

dedicarse al trabajo que más le guste, al que mejor antia-

faga sus naturales inclinaciones. 

No se puede decir: la libre elecci6n del trabajo ea un-

derecho reconocido a todas las personas, puesto que no se-

forza a nadie, a trabajar en aquello que no le gusta; pero, 

sin embargo, los trabajadores se encuentran tan mal remune 

rados, que para poderse sostener a si mismos y a su fami-

lia, necesitan dedicarse a otros trabajos, totalmente/ con- 



trarios a sus legítimas preferencias, que les permitan gn-

nar lo suficiente para vivir. 

Toda persona tiene derecho a elegir, en condicionen de-

igualdad con sus semejantes, aquél trabajo que más le agro 

de para que, al mismo tiempo que satisfaga las necesidades 

materiales y espirituales, en lo posible, suyas y de su la 

milia. satisfaga también sus naturales inclinaciones de 

po espiritual o afectivo. 

Cuando el hombre, en el ejercicio de cualquier trabajo-

pueda encontrar la remuneración suficiente para que con el 

salario que gana, obtenga todo lo que hace falta para sa--

tisfacer sus necesidades materiales y espirituales y las - 

de su familia, sin contradecir sus naturales inclinaciones, 

se podrá hablar de que disfruta del derecho a la libre clec 

ción del trabajo. Antes no. 

Propiamente el primer derecho del trabajador, es el que 

en la Declaración Universal se enuncia con las siguientes-

palabras "Toda persona tiene derecho... a condiciones --

equitativas y satisfactorias de trabajo". Desde luego esto 

nos indica que el trabajo excesivo, que traiga como conse-

cuencia un embotamiento de la inteligencia, que demando el 

empleo de la fuerza física hasta el agotamiento, no en un-

trabajo desarrollado en condiciones equitativas y natinfav. 



103 

torias. Lo primero que se precisa es que el•trabajo tenga-

una duración razonable, que no vaya más allá de las fuer-

zas naturales de la persona: que no demande un esfuerzo so 

brehumano. 

Esta limitación de la duración del trabajo no tiene tan 

sólo como finalidad el no agotar excesivamente las energías 

del trabajador, sino que debe ser establecida también, en-

vista de las otras actividades a que tiene derecho la per- 

sona, como es dedicarse a su familia, a instruirse, a des- 

cansar, etc. 

"Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna-

a igual salario por trabajo igual". Entendemos por salario 

aquella retribución que recibe el trabajador como contra--

prestación por el servicio o servicios prestados al patrón. 

Esta retribución no es sólo la que se otorga con dinero en 

efectivo, sino que puede además considerarse como salario, 

todo aquello que recibe el trabajador, también como retri-

bución de sus servicios, por ejemplo, habitación, alimenta 

ción, etc... 

En el salario debemos tomar en cuenta dos hechos: 

Casi siempre está sujeto a cierta forma a la ley de la-

oferta y la demanda, y sube mucho ni hay ofertas de traba-

jo o baja si hay muchas demandas. Además, el lrabajildur se 
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encuentra frente al patrón, en una relación de dependencia 

económica, ya que el salario le es imprescindible para sa-

tisfacer las primeras necesidades propias y familiares. 

Para proteger a los trabajadores en esta situación de 

hecho es por lo que se han establecido los principios del-

salario mínimo y del salario igual por el trabajo igual. 

E. DERECHO A LA FAMILIA. 

El articulo 16 de la Declaración Universal de los Dere-

-mos del Hombre dice: 

"1.- Los hombres y las mujeres, a partir de la edad nú-

bil, tienen derecho, sin restricción alguna por motivos de 

raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una fami 

lía; y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matri-

monio, durante el matrimonio y en caso de disolución del - 

matrimonio. 

2.- Sólo mediante el libre y pleno consentimiento de 

los futuros esposos podrá contraerse matrimonio. 

3.- La familia es el elemento natural y fundamental de-

la sociedad y tiene derecho a la protección do la sociedad 

y del Estado". 

En la definición más sencilla del hombre, se dice que - 

éste es un animal racional. Al igual que los demás rieren - 

de su especie, el hombre nace, crece, se reproduce y muere; 
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esta es la ley impuesta por la naturaleza. 

El hombre (29), al llegar a un determinado grado de de-

sarrollo, siente en si mismo, por naturaleza, el deseo do-

unirse a otra persona, de reproducirse y perpetuarse en 

otros seres iguales a él. Pero ese deseo, no es simplemen-

te como el de los animales de tener uniones más o menos 

temporales guiadas exclusivamente por el instinto, sino do 

un modo humano, es decir, de un modo que satisfaga a la 

vez su naturaleza animal y también, y sobre todo, a su na-

turaleza racional. El hombre tiende naturalmente a la for-

mación de su propia familia. 

Por lo general, al llegar el hombre a la edad núbil, el 

deseo que tiene, no es solamente la satisfacción exclusiva 

de un instinto, sino racionalmente también el de la repro-

ducción y la multiplicación de la especie. El hombre nor—

malmente desea tener hijos como algo propio, como parte de 

su ser y como esos hijos son parte de él mismo, desea te--

verlos reunidos, unidos entre si, formando una pequeña co-

munidad que llamamos familia. En el sentido estricto de la 

palabra, la familia está compuesta únicamente por el padre, 

la madre y los hijos. 

Es pues, un derecho tundamental de toda persona humana-

unirse a otra para la procreación de los hijos y para In - 

29.AL ueante /a palabra hombne,lo mimo me kelieho al hombro 
que a /a mujer. 
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constitución de una familia. Es un derecho de todos los in 

dividuos. Es un derecho que no está limitado por condicio-

nes de raza, religión o nacionalidad. 

A estas uniones, a estas fundaciones de familias, los - 

hombres siempre han buscado una estabilidad. Esta estabili 

dad se la da el matrimonio. No es que el matrimonio sea 

una institución forjada por la mente del hombre para reme-

diar una situación, sino que el matrimonio se encuentra re 

dicado en la misma naturaleza del hombre. 

El matrimonio es el punto de partida de la familia, co-

mienza con la unión de dos personas de sexo diferente (30)-

y generalmente concluye con la muerte del hombre o de la - 

mujer. 

El matrimonio siempre ha existido, y aunque ha sido mo-

tivo siempre de honda discusión sobre Bus características, 

que podríamos llamar exteriores, sobre las condiciones de-

su validez, hay un principio común en todos los pueblos 

que lo distingue de otras uniones más o menos parecidas. - 

El matrimonio es la unión legal de un hombre y una mujer,-

para la procreación de los hijos. Para que exista matrimo-

nio debe ser una unión legal es decir, permitida por la - 

ley, y efectuada de acuerdo con la ley. 

Actualmente, en nuestro mundo occidenLal y en todou 

30.En atgunot paLáts he ha admitido y aún te admite /a pot./ 
flamea. 
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aquellos paises en los que la influencia del cristianismo-

ha sido considerable, el matrimonio legal es monogámico, y 

lo que hablamos sobre matrimonio, aún cuando sea con lige-

ras variantes, puede ser aplicado a los demás sistemas ma-

trimoniales. 

Los juristas, al hablar sobre matrimonio, lo hacen to—

mando generalmente esta palabra en dos sentidos diversos--

por una parte se entiende por matrimonio el acto por el 

cual un hombre y una mujer manifiestan su voluntad de ca-

sarse entre si, y por otra el estado rnsultante de esa ma-

nifestación. • 

El matrimonio en cuanto es una institución derivada de-

la naturaleza del hombre, a la que la sociedad le ha ido - 

dando una forma determinada, ha variado según las diversas 

circunstancias de tiempos, lugares etc... Por eso, aunque-

se sabe cual es la esencia del matrimonio, se discute si es 

un contrato, si es una sociedad, o bien una institución es-

pecial. etc. 

Para que toda persona tenga derecho a casarse y fundar - 

una familia, la Declaración Universal exige cierto desarro-

llo, es decir, haber llegado a la edad núbil. Para determi-

nar si un hombre y una mujer han llegado a la edad núbil, - 

generalmente se ha señalado un minino de edad, para no tener 
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que sujetarse a lel' personas a pruebas molestas o inconve- 

nientes. La edad que se señala es aquella a partir de la - 

cual normalmente a la persona se le considera físicamente-

apta para la procreación. 

La Declaración Universal no ha fijado una edad precisa-

como necesaria para el ejercicio de este derecho sino que-

se ha referido a una necesaria aptitud en los individuos,-

que no puede consistir, exclusivamente en tener o no, un - 

cierto número de anos. 

El hombre por ser animal racional, además de la aptitud 

física para la procreación, debe tener, por lo menos, una-

cierta aptitud mental al casarse. 

El mismo artículo 16 de la Declaración, se consagra una 

igualdad absoluta del hombre y do la mujer, dentro del ma-

trimonio y con. motivo del matrimonio. Antes del matrimonio, 

tanto los hombres como las mujeres tienen la misma categoría, 

ninguno es inferior al otro, aún en la Mama convivencia - 

del matrimonio como una vez disuelto el mismo. Tanto tiereuno 

el derecho a educar a sus hijos como el otro; igual dere--

cho hay que el cónyuge con posibilidades económicas ayude-

al sostenimiento del hogar, como el otro a recibir alimen-

tos. 

En el matrimonio surge una relación personal entre 



hombre y la mujer, que da lugar a un conjunto de derechos-

y deberes con características propias. En primer lugar ca-

si siempre se trata de derechos de carácter positivo, es - 

decir, se suponen una acción, un ejercicio que se traduce-

en actos o hechos concretos. En segundo lugar, estos dere-

chos son de carácter reciproco, y únicamente pueden exigir 

selos mutuamente y ejecutarlos personalmente los cónyuges. 

Por último, todos los derechos dentro del matrimonio van 

acompañados o más bien dicho, informados por un carácter 

ético o moral. No se puede obligar a cumplir con las obli-

gaciones inherentes a estos derechos a otras personas aje-

nas al matrimonio, y a veces, es más, ni siquiera a los - 

mismos esposos ya que puede tratarse en muchos casos, de - 

problemas íntimos de conciencia o de sentido de responsabi 

lidad que exigen, más que del cumplimiento simple de un ac 

to material, de un acto formado por un contenido espiri---

tual y personal de quien lo ejecuta. 

"Solo mediante libre y pleno consentimiento de los futu 

ros esposos podrá contraerse matrimonio." 

El consentimiento es pues, el elemento fundamental para 

que exista matrimonio. Si no hay consentimiento por parte-

del hombre o de la mujer, no hay matrimonio, y el consentí 

miento de éstos, según nos dice la Declaración Univnrsal - 
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debe reunir las características de ser libre y pleno. 

El consentimiento lo deben dar las personas que van a--

contraer el matrimonio, y no puede suplirse este consenti-

miento por voluntad de los padres de los contrayentes o - 

del Estado. Lo deben otorgar voluntariamente, sin coaccio-

nes de ningún género, y no se puede presumir el consenti—

miento por ciertos actos o manifestaciones de voluntad que 

no sean una declaración plena del deseo de los contrayen--

tes. 

Por consentimiento se entiende pues, en materia matrimo 

nial, el acto de voluntad por el que cada una de las par--

tes da a la otra y aceptan mutuamente el titulo de esposos, 

con todos los derechos y deberes inherentes al estado ma--

trimonial. 

Una manifestación de voluntad por la cual dos personas-

constituyen una sociedad para prestarse mutua ayuda, o pa-

ra remediar sus necesidades, o cualquier otro fin parecido, 

no es el consentimiento que se precisa para el matrimonio. 

Es necesario que el consentimiento verse sobre los fines,-

los derechos y deberes del matrimonio. 

F.- DERECHO A LA PROPIEDAD. 

El artículo 17 de la Declaración Universal de los Dere-

chos del Hombre dice: 



111 

"1.- Toda persona tiene derecho a la propiedad, indivi-

dual y colectivamente. 

2.- Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad". 

La palabra propiedad puede tomarse en dos acepciones di 

ferentes: ya se designa con ella lo que pertenece a cada - 

uno, es decir, los bienes propios de un individuo determi-

nado, y también se designa el poder jurídico, el derecho - 

de gozar y de disponer que tal o cual hombre tiene sobre - 

una cosa determinada, y en este sentido la palabra propie-

dad significa el derecho de propiedad. 

A partir del'derecho romano se ha estudiado el derecho-

de propiedad encuadrándolo en la definición que nos da Ul-

piano: Propiedad es el derecho que cada quien tiene de 

usar, disfrutar y abusar de sus cosas, según nos lo mues--

tra la razón del derecho. 

La propiedad se diferencia esencialmente de la simple - 

posesión. La posesión confiere el derecho de usar y disfru' 

tar, pero no el de abusar de las cosas, os decir, el posee 

dor, no puede disponer según propia voluntad del objeto po 

seido. La propiedad y la posesión pueden estar separadas,-

y de hecho están separadas frecuentemente. Este es el con-

cepto tradicional de la propiedad. 

Ahora bien, la propiedad al igual que los otros doro-- 
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de la persona. 

Al decir el articulo 17 de la Declaración Universal quo 

toda persona tiene el derecho a la propiedad, individual - 

o colectivamente, entendemos por propiedad individual, la-

que pertenece a un particular que tiene el derecho de rei-

vindicarla como suya y de disfrutarla con exclusión de --

cualquier otro. Debe entenderse por particular una persona 

moral lo mismo que la persona física. Por propiedad colec-

tiva entendemos la que pertenece a un aglomerado como los-

habitantes de un municipio, etc. En general la propiedad -

colectiva se presenta Gnicamente en los bienes inmuebles y 

más concretamente, en la propiedad de la tierra. 
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ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS. 
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c) SU FUNCION EN ORDEN A LA PROTECCION DE-

LOS DERECHOS HUMANOS. 
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LA PROTECCION DE LOS DERECHOS HUMANOS EN LA 

ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS. 

La Carta de las Naciones Unidas permite la celebración-

de acuerdos u organismos regionales, siempre que sean com-

patibles con los propósitos y principios de las Naciones 

Unidas (articulo 52). 

Con apoyo en esa base, la "Comunidad regional americana", 

creada en la I Conferencia Panamericana de Washington en - 

1889 con el propósito de coordinar las actividades económi 

cae y culturales de los Estados americanos (31), se dió en 

la Carta de Bogotá de 1948, una constitución escrita de 

112 artículos, por la que la anterior agrupación autónoma-

de Estados quedó erigida en "organismo regional" dentro de 

las Naciones Unidas. 

Desde sus orígenes, el sistema panamericano ha venido - 

celebrando conferencias interamericanas, y en diferentes - 

ocasiones ha tratado el tema de los derechos humanos.(32)-

En la Conferencia de Chapultepec, 1945, proclamó la adhe-

sión a los principios consagrados en el Derecho Internacio 

nal para la salvaguarda de los derechos esenciales del hom 

bre y se pronunció en favor de un sistema de protección in 

31.Vehdhothe Al6ked,ob.cit.,p4.419. 
32.CA.Camaaco,Pedao,Pablo,La PftoteccUm Junídíca de loe De 
keehoe Humano& y de La Demockacia en Améhica-Loa Denechoe 
Humanos y el Dehecho Intehnacionalup.p.158 y 44.1.Tamblén 
Ohtíz Pinchettí J. AquelLn,Contenído lulddíco de Cae Peca 
hacionee Ameaícanaa.' 



115 

ternacional de los mismos. 

El programa de la IX Conferencia Internacional Americana, 

celebrada en Bogotá del 30 de marzo al 2 de mayo de 1940,-

incluyó el tema de los Derechos y Deberes del Hombre, que-

corresponde a la recomendación hecha en las Resoluciones - 

XL y IX de la Conferencia de Chapultepec. Como resultado - 

de sus deliberaciones, la Conferencia, además de la Carta-

de la Organización de los Estados Americanos; del Tratado-

Americano de Soluciones Pacíficas: "Pacto de Bogotá", del-

Convenio Económico de Bogotá; de la Convención Interameri- 

cana sobre Concesión de los Derechos Políticos a la mujer, 

y de la Convención Interamericana sobro Concesión de los - 

Derechos Civiles a la Mujer, aprobó otras "Resoluciones, - 

Declaraciones, Recomendaciones, Acuerdos, Votos .,57 Mocio- 

nes contenidas en las 46 secciones del Acta Final, de las- 

cuales seis versan sobre derechos humanos (33). 

La Sección XXX del Acta Final de la IX Conferencia Inter 

nacional Americana, contiene la Declaración Americana de - 

los Derechos y Deberes del Hombre. 

A.- LA CARTA DE LA ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICA- 

NOS Y LA PROTECCION DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

La Carta de la Organización de los Estados Americanos 

afirma que" el sentido genuino de la solidaridad amcIricana 

33.Rtenucionee XII,XXIX,XXX,XXXI,XXXII y XXXVII. 
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y de la buena vecindad no puede ser otro que el de consoli 

dar en este continente, dentro del marco de las institu--- 

ciones democráticas un régimen de libertad individual y de 

justicia social, fundado en el respeto de los derechos -- 

esenciales del hombre". (preámbulo, apartado 3). En ella,- 

"los Estados Americanos proclaman los derechos fundamenta- 

les de la persona humana sin hacer distinción de raza, na- 

cionalidad, credo o sexo" (artículo 5 apartado j). En el - 

desenvolvimiento de su vida cultural, política y económica, 

cada "Estado respetará los derechos de la persona humana y 

los principios de la moral universal" (artículo 13). Los - 

Estados miembros están de acuerdo en la conveniencia de de 

sarrollar su legislación social sobre la base de que "to--

dos los seres humanos, sin distinción de raza, nacionali--

dad, sexo, credo o condición social tienen el derecho de-

alcanzar su bienestar material y su desarrollo espiritual 

en condiciones de libertad, dignidad, igualdad de oportuni 

dades y seguridad eeónómica (artículo 29, apartado a). Tam 

bién los Estados convienen en favorecer el ejercicio del - 

derecho a la educación (artículo 30) y el intercambio cul-

tural (artículo 31).' 

En virtud del Pacto, los Estados Americanos han l'ontraí 

do la obligación jurídica convencional de "respetar los - 
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derechos de la persona humana". 

Sin embargo en la Carta de la OEA no se precisaron con 

cretamente los derechos humanos sujetos a compromiso de la 

tutela internacional. 

Para la creación de un mecanismo interamericano de res-

guardo de los derechos humanos, el Comité Jurídico Intera-

mericano(34) ha estimado que es necesario, primero, el re-

conocimiento internacional de los mismos, la celebración - 

de una Convención que determine los derechos sujetos a la-

tutela internacional, y a la creación de los órganos que 

garanticen internacionalmente el respeto a tales derechos. 

B.- LA DECLARACION AMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES 

DEL HOMBRE. 

a).- ESTRUCTURA FORMAL. 

Consta de seis partes: un titulo, un conuiderando, un - 

preámbulo, la declaración propiamente dicha, un capitulo - 

de derechos y un capitulo de deberes. 

El titulo Declaración Americana de los Derechos y Debe-

res del Hombre, indica el origen de la Declaración y "que-

los derechos y deberes que se trata corresponde al hombro-

no sólo en el campo internacional, sino también en el cam-

po nacional' (35) 

34.1n6onne deL Comité Juktdico butenamenicano hobfte la6 ne 
6olucionee XXXI de La Con6eaencia de Bogold(Conte Intename 
Aícana pana Pkotegen. loe Dehechoe deL Hombne),Rto de Jane7 
ho,Septíembhe 26 de 1949.Cítado pon Camahgo,ob,eít.,On.175. 
35.Fehndndez deL Caáti/to Genindn.la Dectahaean Americana de 
Denechoe y Debene6 deL Hombne,En MIxLeo en la IX ConAeneneía 
Intennacional Amenicana,pdg. 146. 
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El considerando invoca que los pueblos de América han - 

dignificado a la persona humana y que sus constituciones - 

nacionales reconocen que las instituciones jurídicas y po- 

líticas, rectoras de la vida social, tienencomo fin princi 

pal la protección de los derechos esenciales del hombre y- 

la creación de las circunstancias que le permiten progre--

sar espiritual y materialmente y alcanzar la felicidad; 

que los derechos esenciales del hombre no nacen de la na-

cionalidad del individuo sino de sus atributos; como perno 

na humana; que la consagración de dichos derechos, unida a 

las garantías ofrecidas por el régimen interior de los Es-

tados, establece el sistema inicial adecuado a las actua--

les circunstancias, que deberá fortalecerse cada voz más - 

en el campo internacional a medida que las circunstancias-

vayan siendo más propicias. 

El nreámbulo contiene los fundamentos ideológico-prácti 

cos (36)y hace una consagración general de la libertad y - 

de la igualdad, establece la interdependencia entre dere--

chos y deberes, y concluye con una invocación de orden mo-

ral como base del orden jurídico (37) 

La Declaración propiamente dicha expresa la Novena Con-

ferencia Internacional Americana "Acuerda adoptar ]n mi--- 

36.C6.nota 14 del Capttuto TI. 
37.0ECLARACION AMERICANA.OF LOS DERECHOS Y DEBERES VIL NON 
BRE.-PREÁMBULO. 
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guiente Declaración de los Derechos y Deberes del hombre". 

El capitulo de Derechos consagra los siguientes dere---

chos: a la vida, a la libertad, a la seguridad e integri—

dad de la persona a la igualdad ante la ley, a la liber—

tad religiosa y de culto, a la libertad de investigación:-

opinión: expresión y difusión, a la protección a la honra-

y a la reputación personal, a la vida privada y familiar,-

a la constitución y protección de la familia a la protec—

ción a la maternidad y a la infancia, de residencia y de - 

tránsito a la inviolabilidad del domicilio, a la inviolakl 

lidad y circulación de la correspondencia, a la preserva--

ción de la salud y al bienestar, a la educación, a los be-

neficios de la cultura, al trabajo y a su justa retribu—

ción, al descanso y a su aprovechamiento a la seguridad - 

social, de reconocimiento de la personalidad jurídica y de 

los Derechos Civiles, de justicia, de nacionalidad, do su-

fragio y de participación en el gobierno, de reunión, de - 

asociación, de petición, de protección contra la detención 

arbitraria, a proceso regular y asilo. 

El capitulo de Deberes contiene los de convivir con los 

demás, de manera que todos y cada uno puedan formar y de—

senvolver integralmente su personalidad; de asistir, ali--

mentar, educar y amparar a los hijos menores de edad y el- 
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de los hijos para honrar a sus padres, asistirlos, alimen- 

tarlos y ampararlos cuando lo necesiten; el de adquirir - 

cuando menos la instrucción primaria; el de votar en las - 

elecciones populares del país en que sea nacional cuando - 

se esté legalmente capacitado para ello; el de obedecer a-

la ley y demás mandamientos legítimos de las autoridades - 

de su país y de cualquiera en que se encuentre; el de proa 

tar servicios civiles y militares que la•Patria requiera - 

para su defensa y conservación, y en caso de calamidad pú-

blica, los servicios de que sea capaz; el de desempeñar - 

los cargos de elección popular que le corresponda en el Es 

tado de que es nacional; el de cooperar con el Estado y - 

con la Comunidad en la asistencia y seguridad sociales de-

acuerdo con sus posibilidades y con las circunstancias; el 

de pagar los impuestos establecidos por la ley para el pos 

tenimiento de los servicios públicos; el de trabajar den--

tro de su capacidad y posibilidades; a fin de obtener los-

recursos para su subsistencia o en beneficio de la comuni-

dad y el de no intervenir en las actividades políticas - 

que, de conformidad con la ley, sean privativas del Estado 

en que sea extranjero. 

b) SU VALOR JURIDICO. 

Dentro del amplio campo de las decisiones de las Confe- 
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rencias Interamericanas, como acontece en la práctica uni-

versal, encontramos que el término declaración se usa en - 

sentidos diversos y se aplica a instrumentos internaciona-

les substancialmente diferentes.(38). De allí que no non - 

desde un ángulo puramente formal desde donde se-halla do - 

juzgarse la obligatoriedad jurídica de esos instrumentos,-

sino de sus características materiales. 

La Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hom- 

bre no obliga jurídicamente a los Estados miembros de la 

Organización Americana bajo su razón formal de Declaración, 

esto es, en cuanto es "tal" declaración, "tal" instrumento 

internacional adoptado por la IX Conferencia Internacional 

Americana; no tiene en sí misma, en efecto las notas de - 

fuente del Derecho Internacional. Al suucribirla, los Esta 

dos Americanos no se obligaron a observarla; la adoptaron-

sólo como una orientación bien definida en el sentido de - 

la protección internacional de los derechos fundamentales-

de la persona humana; y de hecho. ha servido de base para 

la formulación de un proyecto de Convención sobre derechos 

humanos que se ha preparado dentro de la Organización de - 

los Estados Americanos. Evidentemente el contenido de la - 

Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre que 

encuadre dentro del campo de las fuentes del Derecho ínter 

38.Sepátveda Mak,Dekecho inteknacíonal Palicojdítonial 
Pokhda,1960,051.93. 
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nacional es obligatorio jurídicamente, pero no en razón de 

estar dentro de esa Declaración, no por formar su conteni-

do, sino por ser fuente del Derecho Internacional. 

Escribe al respecto Germán Fernández del Castillo (39 :-

"Los Estados Americanos se obligaron en la carta a respo--

tar los Derechos Humanos, pero hicieron la reserva de que-

eso no implica incorporar en el Pacto la Declaración, por-

lo que ésta continuará con mero valor doctrinal hasta que-

se haga esa incorporación, o hasta que la obligatoriedad 

sea, aprobada por alguna otra Convención o Tratado... aún 

cuando la Deciaraci6n Americana de los Derechos y Deberes-

esenciales del hombre, en si misma no contiene ninguna --

obligatoriedad puesto que al suscribirla los Estados no 

se obligaron a observarla, sí tiene en si misma toda la 

fuerza de la doctrina jurídica como fuente de derecho ya 

que está investiga de la respetabilidad que da la voluntad 

declarada de veintiún países de América convocados a deli- 

berar con ese fin. En consecuencia, su valor es servir de- 

ilustración de la Jurisprudencia en los casos de falta de- 

Tratados, de inspiradora de la legislación interna,en la - 

que es de deseara° que tenga una influencia unificadora y 

de documento para servir de base de elaboración de otras 

doctrinas jurídicas". 

39.ob.cit.,p.p. 161 y 163. 
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c).- SU PUNCION EN ORDEN A LA PROTECCION DE LOS DERECHOS 

HUMANOS. 

"Es evidente expresa el Comité Jurídico Interamericano-

(40) que la Declaración de Bogotá no crea una obligación - 

jurídica contractual; pero también lo es el hecho de que 

se le señala una orientación bien definida en el sentido - 

de la protección internacional de loa derechos fundamenta-

les de la persona humana. Acorde con la tradición america-

na de avanzar lenta y firmemente en el campo del derecho,-

la Conferencia de Bogotá se limitó a enunciar los respecti 

vos derechos en conformidad con esta aspiración. Al mismo-

tiempo contempló la posibilidad de que en lo futuro se 

adoptasen normas jurídicas, para cuya garantía recomendó - 

la elaboración del proyecto de Estatuto de una Corte de - 

Justicia. De esta suerte la Conferencia destacó que en es-

tas materias deben crearse varias etapas; la primera sería 

la simple enunciación de los Derechos; la siguiente, su 

aceptación como normas obligatorias; y la garantía de su 

efectividad mediante una jurisdicción especial. Esta orien 

tación de la Conferencia se conforma evidentemente con pos 

tulados fundamentales de instrumentos internacionales tan-

importantes en el mundo contemporáneo como son la Carta de 

las Naciones Unidas y la de la Organización de los Estados 

40.C15. nota 34 de tete mamo Capitulo. 
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Americanos. La primera especificamente establece, en su nr 

ticulo 55, la función o deber de la Organización de promo-

ver el respeto universal a los Derechos esenciales del hom 

bre y la efectividad de los mismos. La segunda, por su par 

te, al reconocer en su articulo 13 como uno de los dere---

chos fundamentales de los Estados el de desenvolver libro-

y espontáneamente su vida cultural, política y económica,-

establece como un deber de la misma índole el de quo el Es 

tado tiene que respetar en ese libre desenvolvimiento, 

los derechos de la persona humana". 



CAPITULO V. 

LA PROTECCION DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL 

CONSEJO DE EUROPA. 

A.- EL ESTATUTO DEL CONSEJO DE EUROPA Y LOS - 

DERECHOS HUMANOS. 

B.- LA CONVENCION EUROPEA PARA LA SALVAGUARDA 

DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y DE LAS LIBER 

TADES FUNDAMENTALES. 

a) SU ESTRUCTURA FORMAL. 

b) ANALISIS JURIDICO. 



CAPITULOV 

LA PROTECCION DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL 

CONSEJO DE EUROPA. 

La Carta de la Organización de las Naciones Unidas en - 

su artículo 52 prevee la creación de organismos regionales, 

por medio de acuerdos regionales, y así señala en su párra 

fo lo. que "ninguna disposición de esta Carta se opone a - 

la existencia de acuerdos u organismos regionales cuyo fin 

sea entender en los asuntos relativos al mantenimiento de-

la paz y la seguridad internacionales y susceptibles de ac 

ción regional, siempre que dichos acuerdos u organismos, y 

sus actividades, sean compatibles con los propósitos y --

principios de las Naciones Unidas". Aqui es donde encontra 

mos el fundamento jurídico para que se han creado. 

Loa organismos regionales, y en esa forma, dentro de 

los mismos, encontramos el Consejo de Europa, creado por - 

el Acuerdo de Londres de 5 de mayo•de 1949 y cuya sede se-

encuentra en Straaburgo, y en el cual se encuentran agru-

pados casi todos los Estados de Europa Occidental a excep-

ción hecha de España, Grecia y Finlandia. 

La Carta de San Francisco en su articulo 56 impone a to 

dos sus miembros, la obligación de "tomar medidas conjunta 
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o separamente en cooperación con la organización para la - 

realización de los propósitos en el artículo 55, que como 

sabemos en su párrafo c) se expresa claramente el tema re-

lativo a los derechos humanos al señalar entre sus propósi 

tos, "el respeto universal a los derechos humanos y a len-

libertades fundamentales de todos sin hacer distinción por-

motivos de raza, sexo, idioma o religión y la efectividad-

de tales derechos y libertades. 

El mantenimiento y la ampliación de realizaciones en el 

campo de los derechos humanos ha constituido uno de los 

propósitos fundamentales del Consejo de Europa. 

El éxito que ha tenido el Consejo Europeo, puede atri--

buirse debidamente al hecho de que como señala su preámbu-

lo "están animados de un mismo espíritu y poseen un patri-

monio comen de tradiciones políticas ideales, libertad, y-

la preminencia del derecho. 

Debemos tener presente que desafortunadamente los dere-

chos que se protegen en la convención del Consejo son limi 

tados,ya que no comprende ninguno de los derechos sociales 

o económicos tales como los comprendidos en la Declaración 

Universal. Sin embargo, un protocolo de la convención con-

templa los derechos a la educación a tener propiedades y a 

participar en el proceso democrático di las elecciones li- 
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ción se ha convenido en que el disfrute de los derechos y-

de las libertades señaladas en la misma debe conferirse - 

sin discriminación en cuanto a sexo, raza, color, religión, 

opinión política o de otro tipo, origen nacional o social, 

asociación, con una minoría nacional propiedad, nacimiento- 

u otra condición. 

Lo importante que encontramos en el Consejo de Europa - 

es que su "convención es digna de atención ya que dispone-

de medidas para asegurar el cumplimiento de sus disposicio 

nes. La convención que estableció la Comisión Europea de - 

los Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Huma- 

nos" (41) 

Por ello, para lograr el mantenimiento y la ampliación-

de realizaciones en el campo de los derechos humanos, ha - 

forjado el Consejo de Europa. Toda una serie de trabajo - 

que le permite proyectar un cúmulo do indicadores a través 

de los cuales logra una más estrecha vinculación entre sus 

miembros a fin de salvaguardar y de promover los ideales y 

los principios que son su patrimonio común. 

En ese contexto y con fundamento, constitucional deter-

minado en el articulo 52-de la Carta de las Naciones Uni-- 

41.Shígeho Oda,Et Individuo en el. Vekecho Intennacional,en 
Sohen.sen Maz,Manuat de Deheeho Intehnaeaned Púbtico,tha--
dueción a canso de /a doctaean Cannegíe pana ta Paz inteh 
macionat,Mtzico,1973,pdg. 483. 



das ha surgido este organismo regicr.al. 

Brevemente haremos un pequeño análisis de los documen—

tos constitutivos y que permitieron el nacimiento de este-

organismo internacional. 

A.- EL ESATUTO DEL CONSEJO DE EUROPA Y LOS DERECHOS 

HUMANOS. 

La finalidad del Consejo de Europa es "realizar una 

unión más estrecha entre sus miembros para salvaguardar y-

promover los ideales y principios que constituyen su patri 

monio común y favorecer su progreso económico y social. Es 

te objetivo se perseguirá por medio de los órganos del Con 

sejo, por el exámen de los asuntos de interés común, por - 

la conclusión de acuerdos y por la adopción de una acción-

conjunta en los campos económico, social, cultural, cienti 

fico, jurídico y administrativo, y en el mantenimiento y - 

promoción de los derechos humanos y libertades fundamenta-

les (artículo lo. del Estatuto). Todo miembro del Consejo-

de Europa reconoce el principio de la preeminicencia del - 

derecho y se compromete a que todas las personas dentro de 

su jurisdicción gocen de los derechos humanos y libertades 

fundamentales, y a colaborar sincera y activamente en con- 

secuci6n del objetivo definido en el .articulo lo. (articu- 

lo 3o.) 



En virtud del pacto que celebraron los miembros del Con 

sejo de Europa contrajeron el compromiso de mantener y pro 

mover los derechos humanos y libertades fundamentales. No-

habiéndose precisado en el Estatuto la forma concreta de - 

hacerlo, celebra para eso la Convención Europea para la - 

salvaguarda de los Derechos del Hombre y de las Libertados 

Fundamentales, de 4 de Noviembre de 1950, En Roma, y le 

agregaron el Protocolo de París, del 20 de marzo de 1952. 

La Convención precisa los derechos humanos sujetos e tu 

tela internacional y establece un mecanismo para su salva- 

guarda. 

B.- LA CONVENCION EUROPEA PARA LA SALVAGUARDA DE LOS -- 

DERECHOS DEL HOMBRE Y DE LAS LIBERTADES FUNDAMENTA- 

LES. 

a).- SU ESTRUCTURA FORMAL. 

Consta de dos partes: un Preámbulo y la Convención pro- 

piamente dicha. 

El preámbulo contiene los fundamentos ideológico-prácti 

cos de la Convención. Hace mención expresa de la Declara—

ción Universal de Derechos Humanos, que "tienden a asegu--

rar el reconocimiento y la aplicación universal y efectiva 

de los derechos que están allí enunciados". Conuidera que 

el "fin del Consejo de Europa es realizar una unión mán - 



estrecha entre sus miembros, y que uno de los medios para- 

conseguir este fin es la salvaguarda y el desarrollo de - 

los Derechos del Hombre y de las libertades fundamentales". 

Reafirma"la profunda vinculación a estas libertades funda-

mentales" por parte de los miembros del Consejo de Europa, 

porque "constituyen las bases mismas de la Justicia y de - 

la Paz del mundo, y cuyo mantenimiento reposa esencialmen-

te, por una parte, sobre un régimen político verdaderamen-

te democrático, y, por otra parte, sobre una común concep-

ción y un común respeto de los Derechos del Hombre". 

La Convención propiamente dicha, expresa que "los go---

biernos signatarios miembros del Consejo de Europa...Re---

sueltos, en cuanto gobernantes de Estados europeos anima--

dos de un mismo espíritu y poseyendo un patrimonio común - 

de ideales y de tradiciones políticas, de respeto a la li-

bertad y a la preeminicencia del Derecho a tomar la prime-

ra medida oportuna para asegurar la garantía colectiva de-

ciertos derechos enunciados en la Declaración Universal, - 

convienen en lo que sigue: 

"Artículo lo.- Las Altas Partes Contratantes reconocen-

a toda persona. dentro de su jurisdicción, los derechos y-

libertades definidas on el título 1 de la presente Conven- 

ción". 
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Consta de cuatro títulos: el primero, artículos 2-18, - 

enumera y define los derechos humanos y libertades funda--

mentales objeto de protección. El segundo, articulo 19, 

instituye la Comisión y el Tribunal Europeos de los Dere—

chos del Hombre. El tercero, artículos 20-37, regula en---

tructura y funciones de la Comisión. El cuacto, artículos-

38-56, hace lo mismo en relación con el Tribunal, y en los 

artículos 57-66 contiene disposiciones finales. 

Los derechos humanos sujetos a tutela internacional son: 

seguridad de las personas: prohibición de la esclavitud y-

de la servidumbre; prohibición de todo arresto arbitrario, 

detención o exilio; abstención de toda intervención arbi-

traria en la vida privada y familiar, en el domicilio y en 

la correspondencia; libertad de pensamiento, de conciencia, 

y religiosa, libertad de opinión y expresión; libertad de-

reunión; libertad de asociación libertad de adherirse a un 

sindicato; y derecho a casarse y fundar una familia; ade-

más, los tres derechos incluidos en el Protocolo Adicional: 

propiedad privada, educación y voto. 

b).- ANALISIS JURIDICO. 

La Convención Europea para la salvaguarda de los Dere—

chos del Hombre y de las libertades fundamentales, es un - 

tratado que, una vez ratificado, hace nacer obligaciones - 
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a cargo de los Estados; obligación de respetar los derechos 

enunciados, obligación de someterse a los procedimientos - 

previstos para el caso de violación reclamada; es una afir 

mación de derechos de la persona humana, dotada de un moca 

nismo destinado a asegurar su protección y por tanto, crea 

dora de un sistema jurídico; es la expresión formal de la-

voluntad de los Estados europeos que la signaron y ratifi-

caron (artículo 66), así como de aquellos que posteriormen 

te se hayan adherido o se adhieran mediante ratificación - 

que de ella hagan; dichos sujetos del Derecho de Gentes se 

obligan jurídicamente (artículos lo, 13, 14, 19, 25)a algo 

(artículo lo.) cuyo incumplimiento es causa de responsabi- 

lidad internacional (artículo 25); establece para los cruje 

tos de Derecho Internacional normas de conductas generales 

(articulo lo.) y la manera de ejecutarlas y aplicarlas 

(articulo 19-66). 

Crea obligaciones a cargo de los Estados ratificantes,-

los cuales convienen en lo que sigue: Artículo lo...."En - 

caso de que por incumplimiento por parte del sujeto obliga 

do se entable contra él una demanda ante la Comisión, (ar-

tículos 19 y 28) ésta tratará de que los interesados en el 

respeto de los Derechos del Hombre, tal :a como los recono-

ce la presente Convención (articulo 28, apartado b). Pero- 



"si no se llega a una solución (artículo 31) la Comisión - 

seguirá los trámites establecidos (artículos 31 y 32), que 

dando "las Altas Partes Contratantes comprometidas a consi 

derar como obligación para todas ellas, la decisión que el 

Comité de Ministros "dicte (artículo 32, apartado 4). 

Crea derechos a favor de "toda peruana" dentro de la ju 

risdicción de la Alta Parte contratante, derechos que con-

sisten en "reconocerle" a toda persona "los derechos y li-

bertades definidas en el Titulo I de la presente Conven--.-

ción (artículo I). Toda persona física, organización no gn 

bernamental o grupo de particulares que se considere vícti 

ma de una violación por una de las Altas Partes Contratan-

tes de los derechos reconocidos en la Convención, en el ca 

so de que la Alta Parte Contratante haya declarado recono-

cer la competencia de la Comisión en esta cuestión, tiene-

el derecho de entablar una demanda ante la Comisión contra 

el Estado infractor, el que, habiendo suscrito la declara-

ción de referencia, se compromete a no dificultar por nin-

gún medio el ejercicio eficaz de este derecho (articulo 25). 

"La Convención Europea reúne, pues, los elementos de un 

pacto, una de las fuentes formales del Derecho Internacio- 

nal Público Convencional" (42): acuerdo de dos o más suje- 

tos de Derecho Internacional Público para crear, transto-- 

42.Sobxe e/ Rtglinen Convencional Intennacional,cA.Roja4 q 
Benavide4,en El Convenio Ejecutivo Inteknacionat.,Méxieo 1958.. sag. 11  y eiquientee. 



r r, modificar o extinguir obligaciones y derechos. 

Como todo convenio, está fincado en la capacidad de los 

contrayentes, en el mutuo consentimiento de las partes ren 

pecto de un objeto determinado. Las Altas Partes Contratan 

tes de esta Convención tienen capacidad para concertar un 

pacto internacional porque son sujetos del Derecho de Gen- 

tes y en virtud del Derecho de Gentes los Estados son capa 

ces para celebrar pactos que versen sobre cualquier materia, 

siempre que no exista conflicto con una norma internacio—

nal que tenga carácter de iuscogens y no simplemente de - 

ius dispositivum. Han expresado su mutuo consentimiento, - 

que seria impugnable sólo en el caso de que adoleciera de-

vicios jurídicamente relevantes, al existir contradicción-

entre las voluntades real y declarada de una de las partes. 

El objeto del pacto está fuera de las limitaciones estable 

cidas por el derecho internacional común, por lo que es ao 

to para producir obligatoriedad jurídica; no lo fuera, si-

se opusiera a una norma de Derecho Internacional general - 

positiva; si fuera naturalmente imponible; si estuviera mo 

ralmente prohibido. 

Sujetos obligados en esta Convención son los Estados 

miembros del Consejo de Europa que, habiendo cumplido las-

fases procesales reguladas por el derecho diplomático, ha- 



yan ratificado la Convención. 

Por la importanciá que reviste este organismo interna--

cional y por la eficacia en sus decisiones, los Estados --

miembros del Consejo de Europa adoptaron en Roma en 1950 - 

una Convención para la protección de los Derechos Humanos-

y libertades fundamentales, misma que al mismo tiempo cota 

bleció la Convención Europea de los Derechos Humanos y la-

Corte Europea de Derechos Humanos, misma que se encuentra-

integrada por un número de Jueces de diferentes nacionali-

dades en igual cantidad a los Estados miembros del Consejo 

de Europa. 

Quizá la limitante más grande quo tiene el Consejo de - 

Europa es que "el individuo no tiene la facultad de compa-

recer ante esa Corte y no es parte en el procedimiento ante 

ella, aunque él haya presentado la solicitud ante la Comi-

sión. El fallo de la Corte es definitivo y se comunica a - 

la Comisión de Ministros que ha de supervisar la ejecución. 

Los estados contratantes asienten, de acuerdo con la Con—

vención cumplir con el fallo de la Corte en cualquier caso 

en que sean partes" (43) 

Finalmente podemos decir "que la Corte comenzó sus fun-

ciones en 1960 los estados que aceptaron la jurisdicción - 

obligatoria, a principios de 1916 fueron: Austria, Bólgica, 

43.Sonenhen Max,ob.cít.,04.484. 



Dinamarca, Alemania, Islandia, Irlanda Luxemburgo, los 

Paises Bajos, Noruega, Suecia, y el Reino Unido. A fines 

de 1965 habían sido presentado ante la Corte dos casos --

que afectaban a un individuo, y un grupo de casos que afec 

taban a un gran número de ellos" (44) 

44.ibidtm,pdg. 44 
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CAPITULO VI 

MEXICO Y LA PROTECCION DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

A.- NUESTRA POSICION ANTE LOS DISTINTOS FOROS INTERNA-

CIONALES. 

La posición de México siempre se ha inclinado hacia in- 

defensa y protección internacionales de los derechos del - 

hombre, pues se sostiene que los derechos del hombre deben 

ser objeto internacionalmente, de una protección indirecta, 

pues en el caso de la protección directa se vería lesiona-

do el principio de no intervención, ya que la protección - 

de los derechós del hombre es una cuestión de jurisdicción 

interna de cada país. Dicha posición es con el objeto de - 

evitar que surjan problemas internacionales, pues en el ca 

so de una intervención directa por parte de un organismo - 

para la protección de tales derechos, haría objeto a los - 

Estados de humillantes intervenciones internacionales, que 

impedirían en todo caso a un país independiente realizar - 

su propia transformación; por otra parte, la intervención-

sistemática del órgano internacional para hacer cumplir 

los derechos del hombre, en lugar de simplificar las rela-

ciones internacionales, complicaría enormemente dichas re-

laciones y se convertirían en un peligro para el orden y - 
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la' paz, pues la persona interesada, en casos en que consi- 

dere lesionados sus derechos, procurará llegar hasta la 61 

tima oportunidad que pueda tener en su favor a través do - 

órganos jurisdiccionales. 

Indudablemente la participación de México ante los fo—

ros internacionales ha sido de suma importancia si tomamos 

en cuenta que no solamente ha completado un catálogo de 

protección a los derechos humanos, que en nuestra Constitu 

ojón se encuentran claramente señalados. Ha ido más allá - 

de una simple conducta espectativa la participación de Mé-

xico, pues ante los órganos principales de una serie de 

organismos internacionales, ha llevado su voz o dado su vo 

to en aquellos casos en que se encuentran violaciones per-

manentes a los derechos del hombre. 

Podríamos decir que en ese sentido, la política exte---

rior de México siempre ha estado encaminada a conseguir la 

aplicación de los más altos valores del derecho y de la 

justicia internacional, ya sea emitiendo su voto condenato 

rio u otorgando las mejores iniciativas en el seno de los-

organismos internacionales con la firme idea de que se 

crean conductas reguladoras para los estados cuando violen 

por conducto de sus gobiernos los derechos fundamentales - 

del hombre tales como, el de libertad, el, derecho a lo vi- 



da etc. 

Tenemos en ese contexto, aportaciones principales de M6 

xico en asuntos tan medulares para ayudar a preservar la - 

paz y las seguridades internacionales. 

En cuestiones relativas, como la organización de loe - 

procedimientos para el arreglo pacífico de controversias, 

el de la preservación de la independencia de los pueblos - 

que buscan su libre autodeterminación han constituido algu 

no de los valores más importantes de la política exterior-

en México. 

Sin embargo, en algunos casos hemos visto frenada la 

participación de nuestro país sobre todo si consideramos - 

que cada día se establece una mayor tensión entre los po-

seedores y los desposeídos que luchan por alcanzar mayores 

niveles óptimos de vida para lograr su plena existencia hu 

mana, pues como señala en ese sentido y atinadamente Mirki 

ne Quetzevitch"el verdadero ideal humanitario que tiendo - 

hacer del hombre, verdadero ciudadano del mundo consistan-

en colocar los derechos del hombre y del ciudadano bajo la 

garantía del derecho internacional en establecer la proiec 

ción internacional de los derechos del hombre"(45) 

B.- LA LEGISLACION NACIONAL Y LOS DERECHOS HUMANOS 

Siendo estudio del Derecho Constitucional le de refun-- 

45.ModtAnae Tendenciat de/ Derecho Conetitucanal,Madnid,1934, 
pdp. 108. 
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dir estos derechos positivos dentro de grupos especiales,-

garantizados por las llamadas garantías individuales, nos-

ocuparemos de éstas en razón de lo anterior en las siguien 

tes líneas. 

Dentro de la moderna teoría del Derecho Constitucional, 

se asume el término garantía como el presupuesto de un 

cuerpo completo y ordenado de derecho positivo que extien-

de su protección a los individuos a quienes va dirigido me 

diante los derechos que en ellas se encierran y en el que-

se toma al individuo no ya como simple sujeto o persona, - 

sino también con el carácter de gobernado. 

Sin pretender dar una clasificación perfecta y completa, 

que sea la diferencia específica que entre dentro del géne 

ro garantías, damos por aceptado como práctica la clasifi-

cación de los derechos encerrados o protegidos por las si-

guientes garantías: garantía de igualdad, de propiedad, de 

seguridad jurídica y de libertad, como las clasifica Igna-

cio Burgoa en su obra "Las Garantías Individuales": dispo-

nemos de dos criterios fundamentales: uno que parte del - 

punto de vista de la índole formal de la obligación esta-

tal que surge de la relación jurídica que implica la ga--

rantia individual, y otro que toma en considoraci6n el 

contenido mismo de los derechos p6blicos individuales que 



de la mencionada relación.se forma en beneficio del sujeto 

activo o gobernado". (46)' 

Así, aceptando la clasificación que toma en considera—

ción el contenido mismo de los derechos públicos individua 

les, convenimos en que éstas se reducen a las cuatro men—

cionadas. 

Al enunciar dos conceptos; "garantías" e "individuales", 

seBalamos.primero como género y el segundo como diferencia 

específica, pero no única, pues queda la posibilidad de 

que existan otras garantías, determinadas por diferencias-

especificas distintas; así como el género ser; al predicar 

se de sus diferencias puede considerarse como ser corpóreo 

o incorpóreo; existen en efecto otras garantías, las socia 

les. No desconocemos la importancia real e histórica de di 

chas garantías, así como tampoco desconocemos los múlti—

ples problemas que en torno a las mismas se presentan; pero 

no siendo el objeto propio de éste estudio el entrar deta-

lladamente a su explicación, baste aquí con enunciarlas. 

La garantía de igualdad tiene su base en la propia per- 

sonalidad humana idéntica en todos y cada uno de los indi- 

viduos que forman el género humano. 

La Constitución Mexicana consagra esta garantía en los-

artículos lo., 2o., 12 y 13, cuya transcripción es innece- 

46.8uAgoa Ignacio,Laa GanantZhe Individua/u, México,Poh¿ta 
pág. 1 y ¿iguitnteé. 



seria. 

La garantía individual de propiedad debe corresponder - 

al reconocimiento por parte del Estado de los derechos que 

un individuo tiene sobre sus cosas (47) 

La Constitución Mexicana acepta el principio de propie-

dad como garantía individual y lo reglamenta en varios de-

sus artículos, imponiéndole al mismo tiempo las debidas - 

restricciones con objeto de una mayor seguridad en cuanto-

al uso, disfrute o disposición; o bien imponiéndole deter-

minadas prohibiciones en virtud del bien común, ejemplo --

articulo 14 y 27 de la Carta Magna. 

La garantía individual de seguridad jurídica, su funda-

mentaci6n es que ningún régimen de derecho seria duradero, 

si arbitrariamente la autoridad pudiera juzgar de los ac-

tos de los individuos sin sugestión a una norma reguladora 

de sus actos; impelida por una política errónea, en incon-

formidad con los principios de derecho, llegaría a cegarse 

y frente a ella el individuo no contaría con armas para de 

fenderse. 

La Constitución Mexicana otorga esta garantía en sus - 

artículos 14, 16, 17, 20, 21, 22, 23 y 26. 

La garantía individual de libertad.- El concepto de li- 

41.No debemoé olvidan que en tete éentído hay timq.Lacionee 
paica adquihih en phopiedad pon paute de loe extRanfeme, 
eesdn /o detehmína nueatha conetitución en eu couttetdo 277 



bertad, tomado como principio de acción, es genérico, ya. -

que en el mismo están incluidas todas las diferencias o 

clases de libertad que "a posteriori" deducimos denominan- 

do garantías especificas de libertad. 

La Constitución Mexicana las contiene en la siguiente 

forma: Libertad de trabajo libertad de expresión, liber--

tad de imprenta, libertad en el derecho de petición, liber 

tad de reunión y asociación, libertad de posesión y porta-

ción de armas, libertad de tránsito, libertad de religión, 

libertad de circulación de correspondencia. 

C.- EL JUICIO DE GARANTIAS Y LOS DERECHOS HUMANOS. 

El Juicio de Garantías o llamado Juicio de Amparo tiene 

su base constitucional en lo dispuesto por los artículos 

103 y 107 de la Carta Magna, derivándose de éstos la ley - 

reglamentaria que marca el procedimiento correspondiente - 

para la substanciación y resolución del propio Juicio de - 

Garantías ante los Tribunales Federales competentes de con 

formidad con la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal. 

Así tenemos que el articulo 103 de la Constitución en - 

su fracción primera establece que "los Tribunales de la Fe 

deración resolverán toda controversia que se suscite: 1.--

Por leyes o actos de la autoridad quo violen las garantías 

individuales: ..."Siendo manifiesta lo preocupación del - 
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legislador mexicano en proteger y dar el medio legal de im 

pugnación contra actos de autoridad que atenten a las ga—

rantías individuales contenidas en la propia Constitución. 

Así encontramos que el tema relativo a la garantía que-

puedan tener los derechos del hombre, cuenta con una enor-

me importancia como en el ámbito interno como a nivel in--

ternacional pues podría resultar engañoso que al leer los-

preceptos constitucionales de los regímenes totalitarios,-

que reclama los derechos subjetivos suelen adolecer del de 

fecto esencial de no incorporar garantías para esos dere-- 

chos. Y en ese sentido es importante expresar que "tal si- 

tuación es la de libertad desnuda, desamparada que no es - 

otra cosa que una entelequia. 

El sistema de garantías de un orden jurídico, constitu-

ye un capitulo básico de su existencia pues no hay liber--

tad desnuda, no han garantías porque se proclamen los dere 

chos. (48) 

48. Natare. Mento A,Dehecho PoLítico,fdieioneá de Patma,Buenoe 
Ainee,Angentína,1979,051.504. 
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y la seguridad internacionales. 

5.- En nuestra legislación y como consecuencia de In ac 

ojón reiterada de la comunidad internacional, México una - 

vez más confirma su profunda fé en el respeto a los dore--

chos humanos con la protección o tutela del Juicio de Ga-

rantías contra actos derivados de cualquier autoridad en 

nuestro país. 

6.- Ratificamos, que a pesar de haber existido antece-

dentes que preocuparon al hombre para proteger sus dore---

chos fundamentales, tales como el habeas corpus, la Carta-

Magna o el Bill of Rights de Inglaterra, nuestra Ley de 

Amparo en lo que corresponde a la protección de los dere—

chos humanos, viene a ser un monumento jurídico, que repre 

senta un ejemplo para los demás miembros de la comunidad - 

internacional derivado de su grado de perfeccionamiento y-

por la preocupación permanente del legislador nacional por 

proteger y preservar su propia existencia humana. 

7.- La protección internacional de los derechos humanos 

al ser objeto del pacto mundial y de los regionales ameri-

cano y europeo, se ha convertido en cuestión de interés co 

mún para todos ellos por lo que no es ajeno a la comuni--

dad internacional lo que pasa en el interior de cada uno 

de los estados en relación con los derechos humanoat dejan 
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do de ser una cuestión meramente interna del régimen pnrti 

cular de cada uno de los estados, por convertirse mediante 

convención, en una cuestión fundamentalmente internacional. 

8.- Los derechos fundamentales del hombre corresponden - 

al conjunto de necesidades a las cuales debe garantizarse - 

su satisfacción a fin de que el hombre pueda alcanzar fácil 

mente la perfección a la cual está destinado. 
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